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PARTE OFICIAL
1

P RESID ENC IA D EL C O N S EJO  D E M IN IS TRO S

S. M. «1 B e y  y la B e in a  Bebente (Q. D. G.) 
y Augusta Beal Familia continúan en esta j 
Corte sin novedad en sn importante salud, ;

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN i

SEÑORA.: No siendo en la actualidad suficiente para 
las atenciones de las campañas de Cuba y Filipinas el 
numero de Oficiales subalternos que, procedentes de la 
clase de sargentos, pueden obtenerse con las condicio- j 
nes de tiempo de servicio y de ejercicio de este empleo 
que exigen para el ascenso los Reales decretos deriva
dos de la ley de 30 de Junio de 1895, el último de los 
cuales, de 28 de Octubre último, la fija en ocho y seis 
años respectivamente, y puesto que la primera promo
ción de Oficiales no ha de poder salir de las Academias 
hasta 1.° de Julio próximo, las necesidades del servicio 
aconsejan que se rebaje dicho tiempo á siete años de 
servicio activo, de ellos cinco ejerciendo las funciones 
del empleo de sargento.

En su vista, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter 
á la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 18 de Marzo de 1897.
SEÑORA:

AL. R. P. de Y. M., 
m árcelo  de Azcárraga.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los sargentos del Ejército y sus asimi

lados que lo hayan «ido también en las filas, podrán 
optar á los beneficios concedidos por mis Reales decre
tos, derivados de la ley de 30 de Junio de 1895, á fin de 
pasar á servir en Ultramar con el empleo de segundo 
Teniente en la escala de reserva retribuida del Arma 
ó Cuerpo de su procedencia, siempre que, además de 
reunir las condiciones y aptitudes precisas para des
empeñarlo, cuenten con siete años de servicio activo, 
día por día, y de ellos cinco de ejercicio del empleo de 
sargento.

Art. 2.° El Ministro de la Guerra queda encargado 
de la ejecución de este decreto, haciendo uso de la auto
rización que concede, á medida y en la forma que exi
jan  las necesidades del servicio.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

REALES DECRETOS
En consideración á los servicios y circunstancias 

del General de Brigada D. José Larrumbe y Maraboto;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 

la Guerra, y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de j
de 10 del comente mes, en la vacante producida por I
ascenso de D. Andrés González y Muñoz. i

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro-de la Guerra, j

Marcelo de Azcárraga. \

Servicios del General de Brigada D. José Larrumbe y Maraboto.

Nació el día 3 de Agosto de 1832, é ingresó en el Colegio 
de A rtillegía en 7 de Enero de 1846. siendo promovido á Snb-. 
teniente alum no en Diciembre de 1848 y á Teniente en Di
ciembre de 1850, con destino al qninto regim iento á pie. \

Se halló en las ocurrencias que tuvieron lugar en esta 
Corte en Ju lio  de 1854, alcanzando por ello el grado de Capi- \ 
tán  de Ejército, y en Octubre del propio año fué destinado á 
prestar sus servicios en el expresado Colegio.

A su ascenso á C apitán de A rtillería, en Septiembre 
de 1857, fué colocado en el tercer regim iento á pie, pasando 
en Noviembre á la Fábrica de salitre de Tembleque y en E ne
ro de 1858 á la B rigada de Cadetes del referido Colegio. Por 
servicios prestados en el mismo se le concedió el empleo de 
Com andante de Ejército con la antigüedad de 1.° de Febre- 
de 1862.

Ejerció el cargo de Profesor en la Academia de A rtillería  
desde Septiembre de 1863 h asta  Enero de 1864 que se le tra s 
ladó al quinto regim iento á pie.

Sirvió después en el quinto regim iento montado, encon
trándose el 22 de Junio  de 1866 en los hechos de arm as lib ra
dos en esta Corte. Por su buen com portam iento en ellos fué 
condecorado con la Cruz roja de segunda clase del Mérito mi- 

¡ lita r.
i Ascendido á Comandante de A rtillería  en Julio  siguiente,
; estuvo destinado en la P lana Mayor del d istrito  de C ataluña 
; y en el prim er regim iento de m ontaña, obteniendo el grado 

de Teniente Coronel por la g racia general de 1868.
\ Se encontró en los sucesos de Barcelona el 25 de Septiem

bre de 1869.
| Se le destinó al prim er regim iento á pie en Marzo de 1870,
; y le fué otorgado el grado de Coronel de Ejército por los m é- 
; ritos que contrajo desde el 4 al 9 de A bril del mismo año 
■ combatiendo la insurrección republicana en Barcelona y pue

blos inm ediatos, 
i Al ascender á Teniente Coronel de A rtillería, en Abril

de 1871, causó a lta  £n el prim er regim iento de m ontaña, des
de el que pasó a situación de retirado, á solicitud propia, en 
Febrero de 1873, volviendo al servicio y á dicho regim iento 
en Octubre siguiente.

Fué luego destinado al Ministerio de la G uerra como Ofi
cial de la clase de segundos, y á.la Dirección general de A r
tillería , ascendiendo á Coronel reglam entariam ente en Agos
to de 1877.

! Mandó el tercer regim iento á pie desde Marzo de 1880 
has ta  Junio de 1882, que se hizo cargo del segundo de m on
taña, desde el cual fué trasladado al cuarto m ontado en Agos
to del últim o año citado.

Nombrado Director de la Fábrica ds arm as de Toledo en 
Octubre de 1883, desempeñó este cometido h asta  su ascenso á 

, ^ rg id ie r»  en Enero de 1889, con destino de Comandante ge- 
* nei ü Subinspector de A rtillería del distrito  de Galicia.

1 x Abril siguiente se le nombró Jefe de la Escuela Central 
d e l i r o  de A rtillería, y desde Junio  de 1896 desempeña, en 
oomisic n» los cargos de Com andante general de A rtillería y 
de la división de A rtillería para instrucción del prim er Cuer- 
l  o de E jército.

A la vez que algunos destinos de los ya mencionados ha. 
ejercido las funciones de Presidente de la Comisión perm a
nente de arm as portátiles de fuego y blancas y Yocal de la 
Comisión de Táctica.

Cuenta 51 años y 2 meses de efectivos servicios, de ellos 8 
y 2 meses en el empleo de General de Brigada; hace el núm. 3 
en la escala de su clase y se halla  en posesión de las condeco 
raciones siguientes:

Cruz de Isabel la Católica.
Encomiendas ordinaria y de número de la m ism a Orden. 
Una Cruz roja y dos blancas de segunda clase del Mérito 

m ilitar.
G ran Cruz de San Hermenegildo.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de Infantería, núm. 90 de la escala de su 
clase, D. Félix Pareja y Mesa, que cuenta la antigüe
dad y  efectividad de 10 dé Agosto de 1889, y  especial
mente en atención á los extraordinarios servicios que. 
ha prestado en la campaña de Cuba;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de General de Brigada, con la antigüedad 
de 7 del mes actual, en la vacante producida por falle
cimiento de D. Antonio Zabala y Gallardo, la cual co
rresponde á la designada con el núm. 37 en el turno 
establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete, 

i MARIA CRISTINA
SI M inistro de la Guerra,

M a re e !»  d e  A z c á r ra g a .

Servidos del Coronel de Infantería D. Félix Pareja y Mesa*

Nació el día 1.° de Marzo de 1849, y comenzó á servir como 
'Cadete de Cuerpo el 21 de Julio  de 1863, cursando sus estu
dios en el regim iento Fijo de Ceuta y en el batallón Cazado
res  de S im ancas.

A! -ser promovido al empleo de Alférez en Enero de 1867 
| fué destinado al batallón provincial de Cádiz, trasladándose- 
; le  al de Cazadores de Sim anca en Marzo del mismo año.
| Por el mérito que contrajo en la batalla de Alcolea el 28 
: de Septiembre de 1868, fué recompensado con el empleo de 
; Teniente,.
j En Febrero ele 1869 marchó á Cuba con el Ejército expe- - 
| dicionario, y á su llegada  á dicha isla entró en cam paña,
| asistiendo el 23 de Abril ¿ la acción del potrero de Voladuras; 

el 16 de Mayo á la do las altu ras de Ciego Diego; eí 3 de Ju
nio á la de Siguanea, por la que alcanzó el empleo de Capi
tán; el 12 á la de Mamón; el 14 á la del ingenio Floresta; el 22 
de Agosto á la sorpresa de Seibabo; el 24 de Octubre á la ac
ción de Loma Alta; el 26 de Noviembre á la  de Aguíes; el 14 
de Enero de 1870 á la del potrero Cordobés, y posteriorm ente

* á otros varios hechos de arm as librados hasta  Junio de 1871 
que permaneció en operaciones.

* Desde Noviembre siguiente hasta Mayo de 1872 volvió á  
prestar el servicio de cam paña, encontrándose en algunas ac
ciones.

Regresó á la Península en Agosto del mencionado año 
1872, y en Octubre fué colocado en el batallón Cazadores de 
las Navas, con el que operó contra Jas facciones carlistas del 
Centro y Cataluña, concurriendo el 28 de Diciembre á la ac
ción de los montes de la Hortaleza, por la cual fué agraciado 
con el grado de Comandante; el 12 de Enero de 1873 á la de 
las Cuevas de Vinromá; el 17 á la de Puerto Mingalbo, y el 
20 á la de Albocácer.

Quedó de reemplazo en Mayo del últim o año citado, siendo 
destinado en Agosto al regim iento del Infante y en Sepíleme 
bre al de Sevilla, con los cuales compuso ja r te  del Ejértüs»
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del Norte, hallándose el 6 de O ctubre en la  acción de la  erm i
ta  de S an ta  B árbara  y m ontes de G u irgu illano , por la  que se 
le otorgó el grado de T eniente Coronel; el 7, 8 y 9 de Noviem 
bre en la  b a ta lla  de M ontejurra  y  acciones de L u q u ín  y  U r- 
qu io la , por las que fué prom ovido á C om andan ta ; el 9 ih 'Di
ciem bre en el com bate de V elavieta; los días 30 y 31 de Eru ro 
y 1.° de Febrero de 1874 en el sitio  y  rend ición  de I vU ' lía; 
el 24 y 25 del propio mes de Febrero en las acciones -Ia Monte 
M ontado, y el 25, 26 y  27 de Marzo en los com b t s 1 San 
Pedro A banto.

Mol vio á quedar de reem plazo en A bril s igu ien te , d e s ti-  
nandosele en O ctubre al reg im ien to  F ijo  do C eu tr > operan 
do con él en el Centro y C a ta lu ñ a  desde Enero h is H  Noviem
bre de 1815, en cuyo espacio de tiem po se encon tré  tn  d iver-
sos hechos de arm as.

En A bril de 1880 se le destinó al b a ta llón  d isc ip lin ario  de 
de M elilla, y en O ctubre dt 1882 al regim iento  de A im ansa, 
nom brándosele A yudan te  de Campo del C apitán  general de 
la  is la  de Puerto  Rico en O ctubre de 1884,

Al ascendí r a Teniente Coronel por an tig iiedad  en Marzo 
de 1885 se le confirió en d icha isla d  m ando del ba ta llón  de 
Cádiz, quedando en s ituac ión  de excedente al obtener id em 
pleo de Coronel, tam b ién  regl amentar iamente ,  en Octubre 
de 1889,

R etornó ó la P en ínsu la  en N ovicm bn de 1890, y estuvo 
destinado sucesivam ente en los cuadros dt re el uta mi cuto de 
d is tin ta s  m nns en vanos regimientos de reserva y a la inm e
diación di 1 C apulín g  m ral iln 11 d ie ta  como la u d a n te  dt 
Campo, ti>isfa que en Agosto de 1891 paso a n iandai í l  re g i
m iento de Africa, mí ni. 4.

Fue destinado a l i  isla di Cuba en Noviembre dt 1895 en 
concepto de A yudante de Campo del Teniente Crinera! Don 
l u i s  Pando, y después si le nom bró Jefe de una  m edia b rig a 
da de la prim era iliv iunn  iltl p riin tr  Cuerpo del E jercito  de 
d icha i sin, entra n do m  cam paña y concurriendo  en tre  otros 
a los combates li ubi dos en Escancie! el 28 de D iciem bre del 
citailu -año y c l i n  de Enero di 1896, cuino tam bién  á los l i 
tar a do s c n la pl a y a d el Ve erra dero 1 o s d ías 15 y 16 de este ú l 
tim o mes. Piirigió nías ta rde  con buen éx ito  d is tin ta s  opera
ciones en la parte  o rien ta l di la C iénaga de Z apata  y du ran te  
la batida general de la lona ele cultivo  di Cienfuegos, ten ien 
te  d i fe n oil es encuen tros con el enem igo. Por Real orden de 
18 de Septiem bre si dispuso que estos servicios, recom enda
dos por el G eneral en Jefe del m encionado E jérc ito , se tu v ie 
ra n  presentes p a ra  los adelantos del in teresado  en su  c a 
rre ra ,

Volvió á la P en ín su la  acom pañando al expresado G ene
ra l en Míi y o del precitado año» 1896; cesó en el cargo de A y u 
dante de Cninpi» en O ctubre sigu ien te , y desde Noviembre 
pertenece u la yona m ilita r  de Zafra, núm . 15, si bien  p resta  
u u  K11" iii 11 * **, r sumo ligua gu lu , en la Ju n ta  C onsultiva de 

'G uerra .
C uenta tr ib u ta  y r l ís  años y siete meses de efectivos ser

vicios, y si h a lla  en posesión de lna condecoraciones s i
g u í  rites;

Una iT iv de p rim era  clase y dos de segunda de la  O rden 
»Jd M érito m ilita r , con d is tin tivo  rujo.

luieum irm ln do D abel Jn C atólica.
Uní? y Placa de San H crm en ig ildo .
M edallas de Cube, G u irrn  civil, B ilbao y Alfonso X II.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel do Ingenieros, núm. 1 de la escala de su 
clase, Ib Felipe Martín del Yerro y Tíllapecellín, que 
cuenta la antigüedad de 19 de Diciembre de 1881 y la 
efectividad de 20 de Diciembre de 1888;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y corno R e i n a  Regente del Reino,

Tengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de 
Ib José Lar rumbe y Maraboto, la cual corresponde á 
la designada con el núm.. 38 en el turno establecido 
para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerr»,

Marcelo de Azcárraga.

Servicios del Coronel de Ingenieros D , Felipe Martin del Térro 
y Viüapeeellín.

Nació el día 10 de O ctubre de 1837 é ing resó  en. Ja A cade
m ia  de Ingenieros el 1.° de Septiem bre de 1856, siendo p ro 
movido á S ub ten ien te  a lum no en A gosto de 1859 y á T enien
te  en Ju lio  de 1861, con destino  al p rim er reg im ien to .

Al ascender á C ap itán  por an tig ü ed ad  en M arzo de 1864 
fué destinado al segundo reg im ien to , p restando  después sus 
servicios en la  D irección S ubinspeeción  de Ingen ie ro s del d is 
tr ito  de C astilla  la  N ueva.

Por su  com portam iento  en los hechos de a rm as que tu v ie 
ron  lu g a r en esta. Corte el 22 de Ju n io  de 1866, fué recom pen
sado con la Cruz ro ja de p rim era  clase del M érito m ili ta r , aL 
canzando el grado de C om andante de E jérc ito  por la  g rac ia  
genera l de 1868.

E n A bril de 1869 se le destinó nuevam ente al segundo r e 
gim ien to , form ando parte  en los meses de A gosto y S ep tiem 
bre del mism o año de u n a  colum na de operaciones co n tra  1 as

facciones ca rlis ta s  del M aestrazgo. P o r estos servicios obtuvo 
o tra  Cruz de p rim era  clase del M érito m ilita r , que  m ás ta rd e  
le fué perm u tad a  por el g rad o  de T enien te  C o ro n e l

Cooperó en 1876 á vencer la  in su rrecc ión  rep u b lican a  en 
el d is tr ito  de C ata luña , hallándose en el en cu en tro  hab ido  
con el enem igo en la  R ordeta y en el a taque  y  tom a de1 G racia.

Volvió luego á ser colocado en la D irección Subinspeeción 
de Ingen ieros de C astilla  la  Nueva,, encargándose de la  Co
m an d an c ia  de Toledo y de las obras de reedificación del A l
cázar de d icha  ciudad .

Fué prom ovido á C om andante por an tig ü ed ad  en S ep tiem - 
bec de 1875, destinándosele a l te rce r reg im ien to .

E n  A bril de 1876 se le concedió el g rado  de Coronel en pre
m io del acierto  con que hab ía  llevado á cabo las  obras de re s 
tau rac ió n  del A lcázar de Toledo.'

Se le trasladó  al reg im ien to  m on tado  en A gosto  de 1877, 
nom brándosele en E nero de- 1879 A y u d an te  Secre tario  de la  
C om andancia genera l, Subinspeeción de Ingen ieros de V a
lencia.

A su use mu o á T eniente Corone! en D iciem bre de 1881 se 
le confirió el m ando de u n  ba ta lló n  del te rc e r  reg im ien to  de 
Z a p a do res M inad ore s

Se le nom bró A yudante de órdenes de S. M, el Rey en Oc
tubre de 1882, quedando en la s itu ac ió n  de excedente en D i
ciem bre de 1885,¡hasta  que en Ju n io  de 1886 fué por segunda 
vez destinado al te rcer reg im ien to  de Zapadores M inadores, 
desde el cual paso á m an d a r el b a ta lló n  de F e rro ca rrile s  en 
Jun io  di 1887.

Prom ovido a Coronel en E nero de 1889, desem peñó el cargo 
de C om andante exento  de la  p laza de C euta, h a s ta  que en 
Noviembre de 1891 quedó en la  s itu ac ió n  de supernum erario  
sin  sueldo.

E n  F ib re ro  de 1894 fué colocado en  el cuadro  p a ra  even
tu a lid ad es del servicio de la  p rim era  reg ión , y  desde A gosto 
sigu ien te  desem peña el destino  de D irector del Museo y  Bi
blio teca de Ingenieros.

H a desem peñado d iversas com isiones; cuen ta  40 años y  6 
meses de efectivos servicios, y se h a lla  en posesión de las 
condecoraciones sigu ien tes:

Cruz ro ja  de p rim era  clase del M érito m ilita r .
C ruz b lanca  de segunda clase de la  m ism a O rden.
C ruz y P laca  de San  H erm enegildo.

En nombre d e  Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente d e l Reino,

Yengo en nombrar Comandante general de Ingenie
ros del octavo Cuerpo de Ejército al General de Briga
da D. Felipe Martín del Yerro y Yillapecellín.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

E n  n o m b r e  d e  M i Augusto Hijo e l R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente d e l Reino,

Tengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la primera división del quinto Cuerpo de Ejército al 
General de Brigada D. Antonio Alvarez y Fernández 
de Zendrera.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

En consideración á lo solicitado por el General de 
División D. Alvaro Queipo de Llano y Galloso de los 
Cobos, y de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 5 de Octubre de 1896 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Mariano de Pedro y Cascajares, 
Comandante general de Artillería, en comisión, del 
cuarto Cuerpo de Ejército;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

Marcelo de Azcárraga,

En consideración á lo sol icitado por el General de 
Brigada D. Juan Hernández P 'errer, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asambl ea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto ! lijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente d el Reino,

Yengo en concederle la Gram Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 17 de Mayo de 1896 
en que cumplió las condiciones reglam entarias.

Dado en Palacio á diez y  siete de*M ar» de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

En consideración á los servicios y  circunstancias del 
Inspector Médico de segunda clase D.. Tomás Chsas y  
Martí, Inspector de Sanidad militar del segundo Cüer- 
po de Ejército;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle, á propuesta del Ministro de la  
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito m ilitar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga¿

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Ayudante de órdenes en Mi 
Cuarto Militar al Coronel de Estado Mayor D. Tomás 
Monteverde y Travesó.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d© la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

En consideración á lo solicitado por el Capitán de 
navio de primera clase de la Armada D. Francisco Yila 
y Calderón, y de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y militar Orden de San Herme
negildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del dia 8 de Febrero del co
rriente año en que cumplió las condiciones reglam en
tarias.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra 

Marcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Comandante general de Artille
ría y de la división de Artillería para instrucción del 
primer Cuerpo de Ejército al General de División Don 
José Larrumbe y Maraboto.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon* 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar al Museo de Artillería para que 
adquiera por gestión directa de la casa Keller y  Com
pañía, domiciliada en Hirtenber (Austria), seis millones 
de cartuchos para fusil Maüser español, modelo 1893, 
debiendo ser cargo los gastos de esta adquisición al cré
dito señalad© en el art. 2.° de la ley de 30 de Agosto 
de 1896 para atenciones del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio á diez y siete do M.arzo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

Marcelo de Azcárraga*
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Vista la comunicación telegráfica del Capitán g e 
neral de la isla de O'aba, fecha 2 del corriente mes, 
participando la sentencia de muerte dictada contra el 
prisionero de guerra  Abelardo Companioni:

Teniendo en ementa las circunstancias del caso, y  
después de oir la opinión de aquélla Autoridad;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y come Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder, de acuerdo con el Consejo de 
^Ministros, indulto de la pena de muerte impuesta á 
Abelardo Companioni, conmutándosela por la inmedia
ta  correspondiente.

Dado en (Palacio á tres de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete.

: MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a rce lo  '-fe A zcárraga,

MINISTERIO DE MARINA

Habiendo aparecido con algunos errores en la G a c e t a  d e  
D del corriente los siguientes Reales decretos, se reproducen 
rectificados conforme con el original.

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros, á- propuesta 

•del Ministro de Marina';
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo .en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministro de Marina 
para contratar directamente, sin las solemnidades de 
pública licitación., y A los mismos ó más beneficiosos 
precios de ios últimos contratos,, la artillería, m onta
jes, municiones y armamento de torpedos necesarios 
para los cruceros Bm ia María de Molina, Marqués ele 
la J 'doria y  Don Airar o de Beczéin, por hallarse com
prendido dicho material en los casos 6.° y  9.° del a r
tículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero- de 1852, á 
cuyo fin se asigna la suma de 1.200.000 pesetas, á que 
asciende el presupuesto para la construcción del m ate
rial expresado, con cargo á los créditos concedidos á 
Marina por ley de 30 de Agosto de 1896, ampliado por 
Beal decreto de 29 de Diciembre siguiente.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Vdnistro de Marina,
M aría  d e H erá n g er .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que 
con cargo al crédito concedido por la ley de 30 de 
Agosto, ampliada por Real decreto de 29 de Diciembre 
del año pasado, se adquieran sin las formalidades de 
subasta, por estar comprendido el caso en las excepcio
nes del arfi 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, á precios no superiores á los estipulados en los 
últimos contratos, seis cañones de tiro rápido de 57 m i
límetros, y dos cañones automáticos de 37, con sus do
taciones de municiones, con destino al armamento de 
los nuevos buques General Váleles y  Urania, para cuya 
obra se ha aprobado el presupuesto de 242.000 pe
setas.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina, 

süosé M aría  de IB eránger.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y de conformidad con lo 
informado por el de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministerio de la Go

bernación para disponer que el exceso de gastos que 
se reconozcan y liquiden sobre las 30.000 pesetas con
signadas en el concepto primero del cap. 16, art. 2.°, 
«Indemnizaciones de Telégrafos», del presupuesto de 
Obligaciones de los departamentos ministeriales, sec
ción 6.a del corriente año económico 1896-97, se satis
faga con cargo al remanente que ofrezca el crédito de

457.408 pesetas, figurado en el concepto tercero de la 
propia sección, capítulo y artículo.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Vini>tro de í l a c e n i a ,

dttem H W arro l& everlcr.

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.; Vista la consulta formulada por la Dele

gación de Hacienda de la provincia de Ciudad Real 
acerca del alcance que de"be darse al derecho de re 
tracto concedido por el art. 10 de la vigente ley de 
Presupuestos, toda vez que en el mismo no se hace 
mención de los cmmi habientes como expresamente lo 
hacía el 39 de la ley de 30 de Junio de 1895:

Resultando de los antecedentes que obran en ese 
Centro, que aun reconociendo á los transmisionarios de 
los bienes este derecho se dificulta en algunas provin
cias hasta tal punto que rara vez prevalece un expe
diente de esta índole por razón de la justificación que 
•se exige:

Considerando que si bien el art. 10 de la ley de 30 
de Agosto próximo pasado no menciona más que á los 
contribuyentes, no puede dudarse que aquéllos á quienes 
se hayan transmitido las fincas, ya sea por título univer
sal ó singular, se han transmitido con las obligaciones 
los derechos que- los cedentes tenían en concepto de 
dueños de las mismas, y por lo tanto, con la facultad 
de ejercitar el mencionado retracto:

Considerando que ese ha sido el espíritu que infor
mó el precepto legal, objeto de la consulta, y á él debe 
estarse cuando hay divergencia entre el espíritu y la 
letra por ser regla de interpretación:

Considerando que desde el art. 25 de la ley de 21 de 
Julio de 1876, que por primera vez consignó este dere
cho á favor de los contribuyentes, haciéndole transmi
sible á los herederos ó causa habientes de los interesa
dos, todas las disposiciones que con posterioridad han 
hecho igual concesión, han sido fiel reflejo de aquélla, 
y por lo tanto, la omisión que en la actual ley de Pre
supuestos existe, no puede atribuirse á modificación en 
el criterio del legislador, pues equivaldría á tanto la 
restricción corno á hacer ilusorio el derecho de retracto 
en la mayoría de los casos:

Considerando, en atención á las razones expuestas, 
que el retracto debe concederse á los deudores y á los 
que por título universal ó particular representen los 
derechos de aquéllos con respecto á la finca adjudica
da, y que cuando los que lo soliciten no sean los mis
mos que aparezcan en los expedientes de apremio, no es 
preciso que acrediten el título por el cual se han sub
rogado en los derechos de los contribuyentes, porque 
haciendo la concesión sin perjuicio de tercero, y bajo 
la responsabilidad del que la solicite, cualquiera recla
mación que con posterioridad se interpusiera podría 
resolverse gubernativa ó judicialmente, pero ya rein
tegrado el Estado del principal, intereses y costas que 
la finca representa;

Y considerando que adoptado este criterio, más am 
plio que el que sirvió de base á la ley de 20 de Julio de 
1888, se facilitará el retracto y podrán salir del Haber 
del Estado gran número de fincas cuya venta ha de 
ofrecer dificultades de consideración;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  Re
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
Y. I. y lo informado por la Dirección general de lo 
Contencioso del Estado, se ha servido resolver con ca
rácter general que el derecho de retracto se conceda á 
los deudores y á los que por título universal ó particular 
representen sus derechos, síñ que sea necesario justifi
car la personalidad de los reclamantes, porque la con
cesión no perjudicará el derecho de tercero y se hará 
bajo su responsabilidad, sustanciándose, después de he
cho efectivo el crédito á favor del Estado, cualquiera 
reclamación que pudiera promoverse.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente.' 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 12 de Mar
zo de 1897.

N. REVERTER 
Sr. Director general de Propiedades y derechos del Es

tado.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

R ectificación.

Habiendo aparecido por error material en la G vceta co
rrespondiente ál día de ayer el nombre de D. Manuel Juste en 
un Heal decreto de eHe Ministerio, entiéndase que dicha dis
posición se refiere á D, Manuel Yuste y Martínez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
R elación  de la s  R ea les órdenes exp ed id as por este  M i

n isterio , referentes ¿t personal, durante la  segun da  
quincena del mes de Febrero últim o,
Febrero 17. Dejando sin efecto, por no haberse po

sesionado dentro del plazo reglamentario, el nombra
miento de Oficial cuarto, Administrador de la Aduana 
de Trinidad, hecho á favor de D. Manuel Sánchez Cam- 
pomanes por Real orden de 3 de Octubre del año últi
mo, y declarándole cesante de su anterior destino de. 
Administrador de la Aduana de Manzanillo.

Idem id. Concediendo dos meses de licencia, sirr 
sueldo alguno, á D. Juan Oria y Urrestarazu, Oficial 
quinto de este Ministerio.

Idem 19. Declarando cesante, en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 74 del Real decreto ley de 13 de 
Octubre de 1890, áD. Gabriel Nolla, Oficial cuarto, Se
cretario del Gobierno político militar de Isla de Negros 
Oriental (Filipinas).

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza, 
anterior á D. Antonio Jiménez Callejón Cruz, Oficial 
quinto cesante de la Península.

Idem 24. Trasladando á la plaza de Oficial tercero 
del Gobierno civil de la Laguna á D. Santiago Jimeno, 
que es Oficial tercero, Interventor de la Administración 
de Hacienda de dicha provincia.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Macario Mar
co, que servia la de Oficial tercero en el Gobierno civil.

 ̂Idem 25.  ̂ Suprimiendo en la plantilla de la Secreta
ría del Gobierno general de las islas Filipinas una p la
za de Jefe de Negociado de tercera clase y otra de Ofi
cial primero, y creando en su lugar una de Jefe de 
Negociado de segunda y otra de Oficial tercero de Ad
ministración.

Idem id. Nombrando por traslación para la plaza 
de Jefe de Negociado de segunda clase de la Secreta
ría del Gobierno general de Filipinas á D. Domingo 
Ochogavia, que es Jefe de Negociado de segunda, Se
cretario del Gobierno civil de Bat ingas.

 ̂Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza ante- 
lior á D. Manuel Mateos Cañero, que es Oficia! primero 
en la Sala de Ultramar.

Idem id. Trasladando, en comisión, á la plaza an
terior á D. Angel Algara de Carlos, que es Jefe de Ne
gociado de tercera, Administrador de Hacienda de lio 
lio (Filipinas).

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Carlos Fernández Maquieira, que es Oficial, 
primero de la Dirección general de Administración ci
vil de las islas Filipinas.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á Don 
José Blas Alvarez de Mendieta, que es Oficial primero, 
Secretario del Gobierno civil de Bataán (Filipinas).

Idem id. Idem a la pi.aza anterior áD . Ramón Sán
chez Jara, que es Oficial primero de la Sección de Or
den publico de la Secretaria del Gobierno general de 
las islas Filipinas.

Idem id. Nombrando Jefe de Negociado de segun
da, Secretario del Consejo de administración de Filipi
nas á D. José Alfonso Roca de Togores, que es Jefe de 
Negociado de segunda, Secretario del Gobierno civil de 
Albay.

Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza an te
rior á D. José María Rato y Vázquez-Queipo, que es 
Jefe de Negociado de tercera del Gobierno general.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial tercero 
de la Secretaría del Gobierno general de Filipinas á 
D. Daniel Grifo! y Aliaga, que lo es en la Dirección ge- 
noral de Administración civil.

Idem id. Rehabilitando en el uso de la licencia que 
por enfermo venía disfrutando el Oficial primero del 
Gobierno general D. Ramón Sánchez Jara, electo con 
igual categoría Secretario del Gobierno civil de Bataán.

Idem 26. Nombrando por el turnoS.0 Oficial cuarto, 
Interventor de la Administración de Hacienda de la 
Unión (Filipinas), á D. Julián Reyter, Oficial quinto de 
la Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Idem 28. Declarando cesante, en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 74 del Real decreto ley de 13 de Oc
tubre de 1890, al Jefe de Negociado de primera, Secre
tario del Gobierno civil de Manila, D. Manuel Tello.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA

D irección  general de los R eg istros c ivil y  
d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia d o

Ilmo. S r.: En. el recurso gubernativo promoví lo por el No
tario D. v C3nte Fontana contra la negativa del Registrador
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de la propiedad de Ciudad Real á inscribir una escritura de 
■venta, pendiente en este Centro en virtud de apelación de di
cho Notario: r

Resultando que D. Eugenio Otero y Gutiérrez y su esposa 
Doña Trinidad Sánchez Biedma, por escritura otorgada con fe
cha 29 de Julio de 1895, vendieron a su hijo D Jerónimo Otero 
y  Sánchez, vecino, como sus padres, ib Torra Iba d< OMatrava, 
«un majuelo olivar en término municipal de esta villa, y si
tio de la Quebrada, de una superficie de 75 ateas 12 confiarías, 
con 31 olivas y vides correspon i entes; linda Saliente otro de- 
herederos de Pascuala García Re turne ro; Mediodía otro de un 
vecino de Ciudad Real, antes Ramón Monje; Poniente otro de 
Felipe García, antes Juan, y Norte otro de herederos de Fer
mina Gómez Salcedo»; consignándose ademas en dicha escri
tura que los vendedores vio adquirieron en dos porciones, una 
el Eugenio Otero, de 12 ureas 72 ct ntiareas. por compra á Pon 
Julián Herrera, según escritura otorgada tu Ciudad Real a 7 
de Marzo de 1885 ante el Notario que fu de Ciudad Real Don 
Manuel R Tragan; se inscribió en el Regí Aro de la propiedad 
al tomo 301, folio 164, finca 8.427, inscripción 4.a, y ti resto 
lo adquirió la Trinidad por legado que le hizo su tío Valeria
no Gijón, según escritura particional otorgúela en Ciudad 
Real á 4 de Noviembre de 1878 ante ti Notario de la misma 
D. Isuloro Espadas, inscrita al folio 213, tomo 289, fin
ca 3.294»:

Resultando que presentada la mencionada escritura en el 
Registro di la propiedad de Ciudad Real, el Registrador de
negó su inscripción, aparte de otro defecto que no es objeto 
del presente recurso, por no aparecer la finca de que si trata 
«inscrita en ti Registro bajo un solo número, ni constar en 
el documento de una manera solemne y expresa la voluntad 
del dueño de que la,- poreion ^ dr qp^ aquella st ha formado 
¿se con idtreii como una sola linca ji.a'a los efictos del Regis
tro, ni describirse, por último, en r  petidn documento dichas 
pnreiuni- para que nin posible1 mi i ¡i mrijn uui

lleMilfandü ijiiL i 1 Notario autor i mti ih hi susodicha es
critura, D \ uMiti Fontana PaiTdlu, mhrpusu recurso gu- 
licrnafc \ i i contra la nogalina di 1 Registra lar, >• u! i citando que 
se duelanc ipu dicha emeritora ,st llalla extendida con arreglo 
á las l'orm Jidadis y prescripciones bgrR s, y procede, por lo 
tanto, la inscripción de la finca ele que se trata, tal cual se 
luílln descrita, abriendo mu vn asiento tu el Registro de la 
propiedad, exponiendo en apoyo de su pretensión lo siguien
te; que dicha linca, ó sea el majuelo ulhar ele la Quebrada, 
clelic -ir inscrita i n la forma que se describe, por ser nueva 
finca p rfict.smentí deslindada, y de ninguna manera las dos 
poreiunis de su procidencia; que ya se designan con su su- 
pi rliciL, titule i inscripción en il Registro y que, a mayor 
al uiiid.iiüisi uto, los vendedores, como matrimonio, las teman 
reunidas, siendo quiza en id iba imposible identificar sobre el 
terreno lo qmi c ida uno había aportado; un habiendo duda 
taiupoico jior parte del eompnului respecto a la unidad de la 
hinca, ¡nir ser hijo ile aquéllos; resultando ademas por los lin
deros gen r rales ó r i f u n d i dos do las dos por chines, que el Sá
llenle, 1 bullirnte y Norte convienen con la parte qui procede 
de Ja Trinidad, y el Mediodía con la que procede del Eugenio, 
por rnn a cama no purdi haber duda para -m identificación 
un el Registro; que la escritura presentada es título suficien
te para la formación de nueva finca en el Registro de las dos 
porciones colindantes, puesto que de ella se desprende que es- 
tiiin unidas para su aprovechamiento por la comunidad de 
bu u i ̂  11! i 1 o i "vended u fls, y que ls expresa la voluntad de cons
tituir niielii linca por Jos transmitíntes, vi ndída por un solo 
precio y ¡teepírtiia por d  a«111uirxn 11 , ci instituyendo por tanto 
ti IiitIio geni r nlor de la nuiva finen, conformo a lo precep
tuado cu el nríx 8,"" de la Ley Hipotecaria y su concordante el 
322, »' ixo 40 ule su IT gl, miento, y lin Re soluciones de 16 de ¡ 
PieiiHibiv de 1876, 14 de Mayo de 1879 y 6 de Diciembre 
ile 1H1I2, di'1 la que &c infiere que no es preciso se manifieste de 
un njmln expreso y con palabras categóricas por los otorgan
tes la vr»lilutad dp unir ó separar sus fine 1 - colindantes, bas
tando que ciu se deduzca del contenido de la escritura:

Resultando que oído ed Registrador, ,sostuvo su califica
ción, é informó; que cd Registrador no se halla facultado 
para hacer por sí alterne iones en la constitución de las fin
cas inscritas, y teniendo que limitarse a extractar fielmente 
ti doiTimtTifo que se presenta para su inscripción, se en
cuentra imposibilita do de hacer la inscripción de una finca i 
que, tal como resulta «en el documentas no consta previamente 
registrada a nombre del transiuiientc, ni hay por otra parte 
razón cu que fundara para darle entrada"en el Registro 
abriéndole un nuevo número, ni resulta relucí n  y congruen
cia sufre lus antecedentes del Rf gis tro y lo que aparece del 
ilocuminto presentado, cuya falta de relación y congruencia 
sólo se siil-aua medíante la exposición del origen de la nueva 
finca y la manifestación explícita del dueño hecha en do- ¡ 
cimiento inscribible, ele que quiere que lo que hasta el día ha 
venido siendo dos ó mas fincas en el Registro, constituyan 
en lo siice&ho una sola, conforme ha establecido este Centro 
en las Resoluciones de 16 de Diciembre de 1876, 14 de Mayo 
de 1879, 3 de Marzo de 1877 y 29 ríe Noviembre de 1884; que 
ademan el no describirse en el titulo las fincas que se supo
nen reunidas é inscritas anteríonnnite, es un drfocto que 
impide su inscripción, porque sin esa inscripción no es po
sible identificar las fincas cuyos asientos han de quedar can
celados en il  Registro, no bastando para suplir la descripción 
eu el titulo la cita que se hace del lomo y folio del Registro 
en que so hallan inscritas, según fia declarado este Centro en 
las Re soluciones de 2 de Octubre de 1867 y  30 de Junio 
de 1887; siendo de notar que si bien las dos fincas, respecto 
de las cuales so ha omitido la descripción, no han de ser des
critas en el Registro como cabeza de una nueva inscripción, i 
toda vez que de dmitirse la entrada de la nueva finen, rsla 
sería la que habría de describirse, hay en cambio necesidad 
ele poner nota el margen de Ms inscripciones de las dos 
fincas reunidas  ̂ hacer la historia de su reunión para formar 
la  nueva; que también es indispensable la descripción de las 
dos fin cas,jorqu e sin ell i no tiene medios el Registrador de 
apreciar si efectivamente lindan entre si y sí por esto es re
glamentaria la formación de la nueva finca, ó sí se lia veri
ficado la sustitución de finca inscrita por otra no inscrita 
para conseguir la inscripción de la nueva; y que, por último, 
no hay que desatender la consideración de que habiendo per-. 
fenecido hasta el otorgamiento de la escritura del recurso á 
chstintos dueños las dos fincas que se suponen reunidas, no 
‘lia podido verificarse la reunión, caso de que proceda, sino 
en poder del comprador; y así la venta, de aquéllas ha debido 
hacerse con separación por el dueño respectivo ele cada una, 
sm  perjuicio de haberse llevado á cabo la reunión en el m is
m o documento, si así convenía al adquirente: 
p  Resultando que el Juez Delegado confirmó la negativa del 
JEegistrador por razones análogas á las que éste adujo en su 
informe, y ademas, porque en la escritura del recurso, no 
BO ph l ai ao exPrcsíír Jos otorgantes su voluntad de que las j 
tpue Figuran como dos fincas distintas en el Registro formen ¡ 
en io sucesivo una sola, inscrita bajo un número nuevo, sino j 
«¡ne ni aun se dice que de hecho se haya verificado esa re- 1

’ unión, por lindar entre sí las piezas de tierra de que se supo
ne formada la nueva tinca:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, en la apela
ción interpuesta por el Notario recurrente, confirmó la reso
lución  apelada y la nota del Registrador, aceptando los fun
damentos de aquella resolución:

Vistos los artículos 8.°, 9.° y 21 de la Ley Hipotecaria; 24, 
25 y 399 del Reglamento general, y 2*°, 3.°, 9.° y 12 de la Ins
trucción sobre la manera de redactan los instrumentos públi
cos sujetos a Registro:

Considerando que la escritura de cuya inscripción se tra
ta no se halla redactada con sujeción á las formalidades^ y 
prescripciones legales, porque el Notario ha infringido lo dis
puesto en los artículos 9;°, circunstancia 1.a, y 12 de la refe
rida Instrucción, al omitir la descripción dt las tincas que los 
consortes Eugenio Otero y Trinidad Sáneln z venden como de 
su respectivo^patrimonio á su hijo Jerónimo, sin que. justifi
que seiin jante omisión el hecho de haber descrito los linde
ros de bis dos citadas tincas unidas ó formando una sola, toda 
ver que ha debido preceder á esta reunión el consentimiento 
dt 1 comprador, siempre que se hallen colindantes, con arre
glo al art. 322, niiro. 4, del citado Reglamento general*

Considerando que también ha infringido el Notario i uto- 
rizante al omitir la descripción de las dos fincas el art 2 0 de 
la Instrucción, porque para que pueda inscribirse la litada 
escritura es necesario, conforme a lo dispuesto en el art. 24 
del mismo Reglamento, hacer mención al margen de cada 
una de las inscripciones de dichas dos fincas, de la reunión 
dt las dos para fornur una nueva, y en la dt. ésta, no sólo de 
aquellos asientos, sino de los gravámenes que las fincas reuni
das tuvieran en anterioridad, ninguna de cuyas operaciones 
puede practicarse, por no haberse consignado en la escritura 
las circunstancias necesarias para la identificación de ios re
feridos inmuebles:

Considerando, por últim o, que el Notario autorizante tam
poco ha consignado en dicho documento la manifestación 
que según el art. 3,° de la Instrucción ha de hacer á las par
tes otorgantes para salvar su responsabilidad por la omisión 
en que ha incurrido;

Esta Dirección general ha acordado: primero, que no ha 
lug 'T  á declarar que la escritura autorizada en 29 de Julio 
de 18P5 por el recurrente se halla extendida con arreglo á las 
formalidades y prescripciones legales; segundo, que la falta 
de que adolece el expresado instrumento impide su inscrip
ción; y tercero, que el Notario autorizante debe extender á su 
costa una nueva escritura,, si fuere posible, indemnizando en 
su caso a los interesados de los perjuicios que por este m oti
vo puedan irrogárseles.

Lo que, con devolución del expediente original, com unico 
a V. I. á los efectos oportunos. Dios guarde á V. I, muchos 
años. Madrid 18 de Febrero de 1897. =E1 Director general, 
Conrado Solsona. =  Sr. Presidente de la Audiencia de A l
bacete.

lim o. ¡Rr.: En el recurso gubernativo promovido por el 
Notario D. Juan Diéguez Ávila contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de Peñaranda de Bracamonte á inscri
bir una escritura de partición de finca, pendiente en este 
Centro en virtud de apelación de dicho Notario:

Resultando que D. Juan Antonio Sánchez Madrigal, Don 
Miguel, D. Julián y Doña Ana María Caballo Madrigal, otor-, 
garon ante el Notario D. Juan Diéguez Avila, con fecha 28 
de Octubre de 1895, una escritura de partición, en la que, 
después de hacer constar el Notario autorizante que la Doña 
Ana María Caballo Madrigal no había exhibido su cédula 
personal porque no le había sido expedida, manifestaron los 
otorgantes que por herencia de su madre, Doña Alfonsa Ma
drigal Caballo, se había adjudicado pro indiviso al primero 
la cantidad de 219 pesetas con 56 céntimos y  medio, y 188 
pesetas con 56 céntimos y medio á cada uno de los otros tres 
en una casa, situada en el casco de Macotera y su calle del 
Oriente, núm. 19 moderno, según resultaba del testimonio 
de adjudicación expedido por el Notario D. Eduardo de la 
Torre en 30 de Septiembre de 1874, inscrito en el Registro de 
la propiedad; que no conviniéndoles continuar en la pro indi
visión de dicha casa, procedían á la división de la misma en 
dos porciones que especifican y deslindan, cada una de las 
cuales constituye finca independiente, adjudicando una de 
ellas a D. Juan Antonio Sánchez y la otra á D. Julián Caba
llo; y que para facilitar la división en esta forma, D. Miguel 
y Doña Ana María Caballo ceden á su hermano D. Julián sus 
respectivas participaciones:

Resultando que presentada la referida escritura en el Re
gistro de la propiedad, el Registrador denegó su inscripción, 
porque «además de haberse practicado la división sin el con
sentimiento del condueño Diego Caballo Bueno, vecino de 
Macotera, no ha identificado su personalidad la otorgante 
Ana ó Anita María Caballo Madrigal por medio de la cédula 
personal-:

Resultando que el Notario autorizante de dicha escritura 
interpuso recurso gubernativo contra la negativa del R egis
trador, solicitando que se deje sin efecto la nota de este fun
cionario, y en su virtud, se ordene la inscripción  que ha sido 
denegada; exponiendo en apoyo de su pretensión lo siguiente: 
que Diego Caballo Bueno carece de personalidad para inter
venir en el otorgamiento de la escritura denegada, porque, 
según resulta del testimonio de adjudicación que le ha sido 
presentado para el otorgamiento de dicha escritura, en el que 
esta inserto el testamento de la causante, y  acompaña á su 
escrito de interposición del presente recurso, el expresado 
Diego Caballo Bueno era mero usufructuario de la citada 
casa, y en tal concepto no podía impedir que los dueños de la 
nuda propiedad, usando del derecho que les confieren los ar
tículos 489 y 490 del Código civil, procedieran á la división de 
la finca y dispusieran de ella libremente, siempre que en nada 
se alterase, como no se altera, el derecho del usufructuario, 
y  aun cuando se le perjudicase, no sería esto motivo para de
negar la inscripción, puesto que le quedaría el derecho de 
acudir á los Tribunales; que sí, esto no obstante, apareciese 
dicho usufructuario en el Registro como condueño, sería por 
error del Registrador, no imputable al Notario recurrente, 
puesto que de los citados documentos que le exhibieron para 
el otorgamiento de la escritura de que se trata resulta que 
todos los que en ella intervinieron eran los únicos dueños 
pro indiviso deda finca mencionada; que, por otra parte, ha
biendo fallecido Diego Caballo en 19 de Junio de 1895, según 
acredita la certificación que acompaña, se ha consolidado el 
dominio en favor de los otorgantes de dicha escritura, y es 
obvio que mal podía prestar su consentimiento una persona 
que ha fallecido; que dando fe el Notario de la identidad de la 
persona de los otorgantes, no hace falta su cédula personal, 
porque si bien las disposiciones vigentes exigen la exhibi
ción de este documento, es para que el Notario dé fe de lo que 
de la cédula resulta, edad, estado, profesión, etc.; mas cuan
do le constan estas circunstancias y da fe de ellas, está de
más la cédula, cuyo documento tiene simplemente un objeto

¡ tributario y no puede hacerse depender del mismo la facultad 
I de contratar de las personas que tengan la libre administra

ción de sus bienes:
Resultando que oído el Registrador, sostuvo la proceden

cia de su calificación, é informó: que según resulta del Re
gistro y comprueba con certificación literal que acompaña 
del asiento correspondiente, la finca que es objeto de la escri
tura denegada se halla inscrita proundiviso y en la propor
ción de determinadas cantidades a favor de los cuatro otor
gantes y de Diego Caballo Bueno, y que no habiendo interve
do éste en la división material de la misma, se ha infringido 
el art. 20 de la Ley Hipotecaria y el 397 del Código civil, y 
las Resoluciones de este Centro de 26 de Noviembre de 1875 
y 5 de Octubre de 1880; que aun cuando el citado condueño 
Diego Caballo fuera sólo usufructuario de la casa dividida, 
no sería inscribible la escritura de división, porque también 
se han infringido los artículos 467 y 489 de dicho Código, ya 
que con la división se altera la forma de la casa usufructuada 
con perjuicio evidente del usufructuario Diego; cuya defun
ción, mientras no conste en el Registro de la propiedad, no 
extingue el usufructo; que no es cierto, como dice el Notario, 
que de los títulos que éste ha tenido á la vista aparezca ha
berse adjudicado la totalidad de la finca mencionada á los 
cuatro otorgantes, pues refiriendo dicho título que fue inven
tariada por 1.333 pesetas con 75 céntimos, como los otorgantes 
sólo tenían en ella 785, resultaba una diferencia de 548, y el 
Notario debió suponer, jurídicam ente pensando, que sin el 
consentimiento del condneño por esta diferencia no debía 
otorgar la escritura de división material de la totalidad de la 
casa; que la exhibición de la cédula personal es necesaria para 
el otorgamiento de todo contrato inscribible, según prescri
ben los artículos 74 del Reglamento Notarial, 4.° de la Ins
trucción  sobre el modo de redactar instrumentos públicos su
jetos á registro, y 12, 8.° y 17 de la Instrucción de 27 de 
Mayo de 1884, cuya doctrina ha sido confirmada por el Tri
bunal de lo Contencioso administrativo en auto de 13 de Fe
brero de 1893, al declarar que la falta de cédula personal anu
la el documento otorgado, y por la Resolución de este Centro 
de 4 de Enero del propio año:

Resultando que el Juez Delegado confirmó la nota del Re
gistrador por ser justa y legal, fundándose en que, según de
muestra la certificación del Registrador, Diego Caballo os
tenta el carácter de copropietario, sobre cuyo 'particu lar no 
puede alegar ignorancia el Notario, porque en los docum en
tos mismos que tuvo presentes para redactar la escritura se 
dice que se transfiere á Diego Caballo un pajar y mitad de un 
corral de la casa deslindada para que pueda disponer libre
mente de dichas fincas si le hiciere falta, y por la diferencia 
inexplicable entre la valoración que á la casa se da en aque
llos documentos y el justiprecio que luego tienen, com pután
dose lo adjudicado según la última escritura, no influyendo 
para nada á los fines que se persiguen la defunción de dicho 
interesado, puesto que no se ha extinguido por eso su perso
nalidad jurídica, representada en los que le hayan sucedido, 
y que es de im prescindible necesidad, según las disposicio
nes vigentes, la exhibición de la cédula personal:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirm ó, en 
virtud de apelación del Notario, la resolución del Juez Delega
do, aceptando sus propios fundamentos:

Visto el art. 57 del Reglamento general para la ejecución 
de la Ley Hipotecaria:

Considerando que el Notario D. Juan Diéguez ha prom o
vido el presente recurso en solicitud de que «se deje sin efec
to la nota de denegación de inscripción puesta por el Regis
trador en la referida escritura», y que en su virtud se ordene 
dicha inscripción:

Considerando que, según el citado artículo, los Notarios 
sólo pueden promover recursos gubernativos contra los R e
gistradores en caso de denegación de inscripción de los ins
trumentos que hubieren autorizado, al solo efecto de solicitar 
que se declare que el docum ento se halla extendido con arre
glo á las formalidades y prescripciones legales, sin que pue
dan pedir de ninguna manera su inscripción:

Considerando que, en cum plim iento á lo dispuesto en d i
cho artículo, no ha debido autorizarse la tram itación del pre
sente recurso, ni es lícito á esta Superioridad dictar resolu
ción definitiva sobre la cuestión de fondo planteada en el 
mismo;

Esta D irección general ha acordado declarar, con revoca
ción de la providencia apelada, que no há lugar á resolver la 
solicitud formulada por el Notario en este expediente, sin per
ju icio de que dicho funcionario y los interesados en la. escri- 
tura relacionada puedan promover en su caso los recursos 
que crean competirles con arreglo á la Ley Hipotecaria y  su 
Reglamento.

Lo que, con devolución del expediente original, com unico 
á V. I. á los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. Madrid 26 de Febrero de 1897.=E1 Director general, 
Conrado Solsona. :=Sr. Presidente de la Audiencia de V a lla - 
dolid.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la d euda pública.

Resultado de las subastas que, con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  de 11 del corriente, se han celebrado en 
este día para la adquisición y amortización de acciones de obras 
publicas y de carreteras de 55} 20  y 34 millones de reales.

Acciones de Obras públicas.

PROPOSICIÓN PRESENTADA

Nominal  Cambió.
INTERESADO

Pesetas

No se ha presentado proposición.

Carreteras de 55 millones.

D. Tomás Quesada y P é re z .. .   ___  1.500 100 por %

Carreteras de 20 millones.

No se ha presentado proposición.

Carreteras de 34 millones.

No se ha presentado proposición.
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Carreteras de 55 millones.
PROPOSICIÓN A D M IT ID A

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO -Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Tomás Quesada y Pé
rez....................................  1.500 100 %  1.500

Lo que se anuncia para conocim iento del interesado.
Madrid 18 de Marzo de 1897. =  El Director general, A  

Roda.

Esta D irección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm . 15, se 
verifiquen en la próxim a semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y  que se 
entreguen los valores siguientes:

Días 22 al 27.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inferior, 
emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 y 
1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.924.

Día 23.

Pago de intereses de acciones de Obras públicas y  de carre
teras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero últim o y an
teriores, de 55 y 20 millones de los vencimientos de A gosto y  
Octubre últim o; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y  anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 24.

Pago de la proposición admitida en la subasta para ad
quisición  y amortización de Deuda del Tesore procedente del 
personal celebrada el día 27 de Febrero últim o.

Día 26.
i
j Pago de intereses de todas clases de Deuda deí semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y  
anteriores, y reembolso de títu los del 2 por 100, am ortizados 

! en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes, 
j Lo llamado en anuncios anteriores por cinco venci.mien- 
I tos y por Material del Tesoro y resguardos de residuos deá em- 
¡ préstito de 175 millones de pesetas que no se hayan presen\ta- 
¡ do al cobro.
| Día 27.
| Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte- 
i rior y exterior de la emisión de 1882, procedentes de conver

sión del 3 por 100; ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3  
y  4 por 100, que no se hayan recogido, á pesar de los llam a
mientos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en la Caja reservada, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

M adrid 18 deMarzo de 1897. =E1 Director general, A . Roda

M INISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN
S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD
Estados relativos á las inhumaciones autorizas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 16 de Marzo de 1897.

R elación individual de las inhum aciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAños. Meses. Días.

D Eleuterio Quesada ............... .... . . . . .  . . . . . . . . 1 » » P á rv u lo ,,............... Saram pión................................................ .. Provisiones, 14.
Jesús del Valle, 7.
Pozo, 7.
Santa Catalina, 5. 
Corredera alta, 16. 
M olino de Viento, 44. 
Hospital de la Princesa. 
Reyes, 14.
Atocha, 117.
Bordadores 2.
Santa Teresa, 1. 
Hospital Provincial. 
Abada, 8.
Hospital de la Princesa. 
Idem.

Manuel Jaheira . ........... ..................................... 5 » » Id em ....................... Fiebre tifo id ea ........................, .........................
Isidro Z a v a L i...................................., ..............  . . . . . . . . 3 » » Idem ........................ Tuberculosis m eníngea......... .................. ..
Clemente Vicente . . . . . . . . . . . . . . . 44 p » Casado.................... Idem la rín g ea .. .................................................
Manuel Miranda •. • • . .  ................. ............ .. 37 > » Idem ........................ Idem pulmonar ........................ ........................
José del Valle .................  . . ................. .. 2 » » Párvulo................... M iocarditis.........................................................
Manuel Lejo . .................................. . ............................. 44 p » S o ltero ................... Colapso card íaco..............................................
A ntonio F ranco. . . .  . . . . . . . .  .................................... 60 p » Casa d o ............... Pericarditis crón ica .........................................
Inicio Solano . ................................................. 66 » » Idem ........................ Colapso cardíaco...............................................
Santos Pinillos . ............... .. . . 61 » » Idem........................ Hipertrofia cardíaca........................................
Manuel Fernandez . . . . .  . . . . . . . 1 » » Párvulo................... Bronquitis capilar............................................
José Rodo . ...................  ................. .. 63 » p V iu d o ...................... Enfisema pulm onar........ .................................
Victoriano Ítottip? 55 » » Id e m ....................... Pleropneum onía................................................
Joqé ríe Cac;tro . * . . .  . .  .................... 37 * Casado.................... Cirrosis hepática.............................................
Agustín  Bermejo . ............................................... .. 32 » » Idem ........................ Quistes hidatídicos hepáticos.......................
R  ¡món Samper . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 37 » » Idem ........................ Apoplejía serosa................................................ Viriato, 7.

Bravo Murillo, 8. 
Hospital del Niño Jesús. 
Barco, 31.

Buenaventura Alonso . . .  . 3 p Párvulo................ .. M eningitis......................................... ................
Pedro A rúente . . . .  . . . . . . . . . 4 » p Id em ....................... Diabetes sa ca rin a ............................................

Feto m asculino.......... *............................................................. » » p > »

Dona P au lin a  C a rcía  . . . . . . . . . . . . . . . . . » 9 » Párvulo................... V iru e la ......................................... ...................... San Germán, 3. 
Carranza, 18.
Ferraz, 40.
Escalinata, I.
Oso, 12.
Zurita, 3.
Hospital Provincial. 
Hern-ín Cortés, 7.
San Diixns, 8.
Palma, 21.
Plaza del Progreso, 12. 
Salesas, 17.
Valencia, 18.
Plaza del Rastro, 10.
Sontn En 0*1-n 0 í

Rosa F ran cos........... . . . . . . . . .  ........................ 40 p » Casada................... Septicemia puerperal......................................
Elvira, P a la c io  . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 30 p » Idem ........................ Id em ........................ ................................. ............
J u lia  A n aric io  . . . . . . .  . ............ .. 29 > » S oltera ................... Metrorragia puerperal....................................
P ila r  Pérez . . . . 3 p » Casado.., ............... Tabes mesentérica............................................
Francisca Ibarg*uren......................... ........................... 67 p » V iuda ..................... Cardiopatía..................... ...................................
Nicolasa M^queda . . 70 » p Idem ........................ Colapso card íaco............... ...............................
M aximina García ............... ........................... 1 » » Párvulo o ................ Bronquitis capilar..........................................
Carmen González P .••••..................... 1 » p Idem ........................ Idem ........................ ................ . . . . . . . . . .
María M. G onzález.................................................. .. 44 » » Soltera... ............... P u lm on ía ....................................... ............ ..
Mariana, Sarrión ................... .. ............... 74 » » V iu da...................... Idem .......................... .................... .......................
Josefa Quesada.............................................. .. » 5 p Párvulo................... Id em .................................... .............. .. .
Antonia G ó m e z ............................................................ 1 p p Idem......................... G astroenteritis..................................................
Francisca G óm ez.......................................................... 62 p p V iuda...................... Apoplejía serosa................................................
Aurora Guerrero • ............................. ............ .. 1 » » Párvulo.................. M eningitis cerebral..................... . .  .
Dolores Villarreal ....................................................... 2 p » Idem .................... Idem ......................................................................

kjtm tic»/ 1 uO,
C. Mellizo, 4. 
Hortaleza, 37. 
Acuerdo, 10.
García de Paredes, 4. 
Cardenal (Asneros, 1. 
Hospital Provincial. 
Piamonte, 7. 
Jovellanos, 7.
Mira el Sol, 20.

Josefa Brúñete ............................................................. 82 » » Soltera.................... Anemia cereb ra l..............................................
Antonia B P a ilo s .................................. ................... 1 » p Párvulo.................. Escrofulism o......................................................
Alberta Fernández ........................................................ » 6 » Idem ............... .. Raquitism o.....................................................
Elisa M Echevarría...................................................... » 5 » Id e m ....................... Idem .......................... ........................................
Dolores A n d a ........ - ............................................ 76 » » S o ltera ........... R eum atism o.....................................................

Feto fem en in o............................................................................. > » » » »
Idem ............................................................................................... p » » p »
Idem ................................................................................................ * p p p

Resumen por causas de las defunciones.

S E X O
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Respiratorio, 
j

| 
D
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1 
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i 
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Varones » > » p p »
!

1' p 1 i P 1 p p p p p 3 p » P p > P p p 5 » 1 »
¡
1 5 3 2 » » 2 1 14! » 19

•̂’fl'BQibras. - *. • * ..  o . o e ® *«® • • e « o«• o» » » p p P s I P » » » » 3 p » »

p

1 P » p p p p p p 5' » 3 > 2 5 1 » » 3 5 “ I » 24

Totales p p p p p 1 Í 1 >■ P 1 P 3 ' p i » 4 P » P p p % p p 10 P 4
* !

! 7 8 3 » » 5 6 „ i 43
f ' j

•• •; Se ha adoptado esta atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades caa- 
Aguadas en. el grupo de 'mfeceWaj* ovH ^ en toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así com o las del grupo de mfecto-eontagiog&g implican la necesidad 
i i  secutar las disposiciones e»«d "obre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos,

(2}  En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital,
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Madrid [ f i é s Marzo df1 1897í.3==E1 Subsecretario» 1[arquée i e l  Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

Fu  virtud dt ln «ILpunuto por Mo-al onleti de 2 de Oehibrt 
últim o, v i ni npl id 111' tu di i*i I«u riquisilob i[um pn'\ iem d  Reo 1
duendo O H di Km tu ultimo, esta Ihnocumi guiiT .il Un se
fli ni o do el lint 8  dil próximo mes de Mnm«, o h  uno de la tsn- 
de, paru ln mljiidiuieidn en imlihen suh.isti ile ohivs de 
i!}  i\ rus  iiilou |niiilUljieiis en |ns iinu ¡l'i -» dil jnierto ile I D i t l I u -  
jri i inn pi'i unpLU'stn di mi ti ti d i muuuli i l i imnfidmt de 
89 dTMUd pesi'fii1'

T i mnli mt i m u lulst n i i n los ti mu mis pn nnnlus  pur la 
Instruí i t  11 sji illi 11 ule ¡Si pf lumbre de lK«8 li( 1 1 1  M idnd, ante ln 
DneeeiMit gi un mil ule Ubi\u publicas, mtiifislo mi el luesil que 
míe 11 p, i i f M inist t i  i» d e Fi miento, J i su 11 m n n I u s e de ni si ni fiisto,

|! pn s i en lime ¡mu uto del puililien, ti iitiuipnm -tu, e un iliciones y 
pl mus un 11 -pu¡ idteiiles, en dielus Muiisleriu 3 T tu  t i  Gobierno 
civil ili l*i pruin1’inela de IW eeluu u.

Se admitirán pnipiuiie iones tu  el Ne querido curre spon- 
11 ii e p 11 1 1 * 1 M i i u s (e 1 1 1 1  di1 F umi ufo, en los 11 u ni s hábiles de o !i e i n 11, ni e s di e 11 11 ni i le l n fie lis hasta el ^8 di \ b n l próxi
mo, ) tus tuilos lus Guliiei'nus civiles de la Península, en los 
ni unios i i lns y huras

I,as pinipiisienmes se presentaron en pliegos cerrados, en 
p ip il  silliidn dt la elasi 12.a, arreglaudusi al mliuiito modelo, 
y I a e i j i t j «1 1 n 1 1 j 1 1 1  1 1 a Je  e «o u i g n 11 r se p r i v i am mi 1 « c o ni o garan
tí i pin i tilín ir ¡mili  en Ja bilí muta s i n  de 1 9 6 3 0 7  pesetas en 
nii Luí! jen o mi cío el os de la He inda publica al tipo que les esta 
asi,gn ,ido pin ion respi e íh u s  dispeuit' ionts vigentes; debiendo 
aenns|iafnrsi a paula pliego ti  documento que acredite haber 
r i a J i n  ¡ 11 » e l J l  p, ibit ti de 1 uio d o que previene la re fe riela In s 
tru cc ió n .........

Fu el i1 niso ilii que resulten dos ti mas proposiciones igu a
les, se procederá tu  el aetn a un sorteo entre las mismas

Mu iliiel 17 dt M si o  oí dt 1891. = E 1  Director general E . Or- doñez.
Mule!o de pn posicién .

D. N. N ., vreiuo dt ...» , según enhila  persmm 1 n ú m ...........
e n te11 ¡ i n 1 «« i i el . r 1 1 1 1 1  e i o p u 1»1 i e a 1 1 »i e u i fe* día 17 dt 1 1  amo al fci mo 
y  de 1 ii s t s un J i e i o it s y  "i q o i > " I o ̂  que se « x " ge i para la adju- 
«l'eii cion i1 ii púfiJicsi subasta ib las obras de 12 eacusados 
piiibliviiis i i Jo- ni iielles ilid puerto de Parce luna, se com pro
mete i tijLii.ar u su caxtru la i j t c u u u n  dt lo-, mismos, con
cslrictft siii|Ltidi a luu expíesadus requisitos 3  condiciones, 
por la cantidad de .. . . .

(Aquí la proposíidóu que so haga, admitiendo ó m ejoran
do lisa y  llanam ente el tipo fija el o; pero a i hTir ti en do que sera 
di nltIdiiIíi toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, cu pesetas v céntim os, e -crita  en tetra, por 
la «¡me se ciiinprumetp el propuneute a la ejecución délas obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Feclia y firma del proponente.)

En virtud ili lo díspuest i por Real orden de 11 del actual,  
y  c 11 iu ¡i lidiu tui'us 1 o s requisito s rj i ie j »rr v im e el Real de c r eto 
¡lie H ii Fuero ultíinu, esta Dirección general lia señalado el 
día 8  del próximo mes de Mavo, á la una do la tardo, para la 
ndi|iidíii a noli  t iil y til «liea subasta di 1  suministro do carbón rui- 
ni r il n m  di liinij t 1 si ióiras di‘ 1 pin rt i« ib 1 ÍTixto di Valencia, 
cuyo prompiieMo de contrata rucien de a 42.115 pesetas.

I a uibastn se udebrará en los fcriuínos prr venidos por la 
I ir  trui'cii ui de 11 «lo Septiembre rlr 1886, en Madrid, ante la 
Dinjccíon gum m i de Obra- públicas, situada en el local que 
ocup i 11 Blini ti i \ t di Fonn uto, hall indou de m anifiesto 
para conocíiiiiontu de] público, el pr» supuesto y condicii-nc^ I 
nnrr “-pi'indii nhu, cu dicho M inute río y  cu el Gobierno civil 
de la pío iviuníü fie Valencia.

Se a d mi ti ni n proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio di Frénenlo, en las horas hábiles de 
oficina, di sde el día di la fecha ha-tn el 28 rio Abril próximo 
y  en tulus Jo-, Gobiernos civiles de la Península, en los m is - - '  
xuru di m y horas.

I  íis proposiciones se prem ntnr m en pliego* crrrarlos en

reí sellado dr ln c la <  12. \  arreglándose al ad junto mode- 
v hi (untídml que kn  du consjg jiars »1 previamente como 
garaníüj mira lom ar parte en la suba -tu sera de 12] ‘ 15 pe,-etas ■ 
en  m etálico, o en cfr utos de la Deuda publica al tipo que 

les e s t » asignadrypnr las re•qiectlvíu dispo-irdoiics vigentes; 
deA-iido af*ompañarsc a t  ula pliego el docnmr nto que acre- j 
díte halnu' realizado el deposito del modo que previene la re -  1 

ferida In stru cció n . f
Fh’ el caso de que resulten dos ó mas proposiciones íg u a -  1 

Ies. se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. j
^íucvld 17 de Marzo de 1827. ==R1 Director general, E . Or- ! 

dóftez. J
I

Modelo de proposición,.

D. N. N., vecino de .— , según cédula personal núm. .......   !
en aerado del anuncio publicado con fecha 17 de Marzo últim o ! 
y de las condiciones y recpiisitos que se exigen  para la  ad ju 
d icación en pública subasta del sum inistro  de carbón m in e- | 
i ~Xi i n a  las obras del puerto del Grao de V alencia, se com pro- í 
llp  y1 ôiaar. y1 su cargo la ejecución de los mism os, con : 

sujeción a los expresados requisitos y condiciones,, . D cantidad de.
, la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejo ran -

ti?"' c l'^oevtcnto el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
li‘q ^ a to:\n propuesta en que no ee exprese determ inada- i 
raí3n,;e la can tid ad , en pesetas y céntim os, es crita  en le tra , ¡

í por la que se compromete el pr oponente a la ejecución de di
cho serví cíe, asi como toda aquella en qui se añada alguna 
chin silla.)

(Fecha y firma del proponen te.)

l n  virtud de lo dispoest i por Real orden de 16 del mes ac
tual, esta Dirección gen tra l ha señalado el día 8 del próxim o 
mes dt M ino, a la una dt la tarde, pa ia  la adjudicación en 
publica suliasta de las obras de variación de trazado de la,, c a 
rretera de Santa Cruz di Tenerife a l i  Orotava 1 ilóm etros 
29, 80 y 81, provine i i dt O anariss, cuyo prt supuesto de con
trata es de 1 4 1.450 pesetas 22 et ntimos,

T a subasta st celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción tk 11 de Septiembre de 1886, en M adrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fom ento, hallándose de m anifiesto , 
para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y 
pía no01 eornxpondienít s, en dicho M inisterio  y en el Gobierno 
civil de la provincia de O i na rías.

Se admitirán proposicioin s en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, disdt el día de la fecha h asta  las cinco de la tarde del 
día 23 de Vhril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la  Pen ínsula y de Canarias y B aleares, en los m ism os días y 
horas.

La^ proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, en 
papul sellado de la clase 12.a, arreglándose al ad junto m o
delo, y la cantidad  que ha de consignarse previam ente como 
garantía  para tom ar parte en la subasta será de 7.300 pese
tas  en m etálico, ó en efectos de la Deuda publica al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la  re 
ferida Instrucción .

E n  el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones ig u a 
les se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.

M adrid 18 de Marzo de 1897.— E l D irector general, E . Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

B . N. N., vecino d e , según cédula personal n ú m  .
enterado del anuncio publicado con fe c h a   d e   últim o
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad ju 
dicación en pública subasta de las obras de variación  de tra 
zado de la carretera de San ta  Cruz de Tenerife á la  Orotava, 
provincia de C anarias, se compromete á tom ar á su cargo la  
e ied ición  de los mism os, con estr ic ta  su jeción á los expresa
do » requisitos y condiciones, por la cantidad  d e ......

(A quí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la  cantidad, en pesetas y céntim os, escrita  en letra , por 
la  que se compromete el proponente á la  e jecu ción  de las 
obras, así como toda aquella en que se añada algu n a cláu su la).

(Fecha y firm a del proponente.)

P e r s o n a l  fa c u lta t iv o  y  de f e r r o c a r r i le s .

En virtud de lo dispuesto por la  R eal orden de 6 del ac
tual autorizando á la D irección general de Obras públicas 
para que se anuncie en la  G a c e t a  d e  M adrrid  la  convocato
ria para proveer por oposición la plaza ó plazas de D elinean
te de Obras públicas que se estim e conveniente, publicándose 
al misino tiempo el program a y las condiciones que han de 
regir en las oposiciones;

EMa D irección general ha resuelto  fija r al efecto las reglas 
siguientrs:

1.a Se abre un concurso para la  provisión de una plaza 
vacante en el Cuerpo de D elineantes de Obras públicas, y de 
cinco nuis, que se cubrirán  á medida que resulten vacantes, 
en los opositores aprobados, siempre que, al anu nciarlas, en 
virtud rD lo dispuesto en el art. 37 de la ley de Presupuestos 
de 1895-96, no Ia> soliciten los individuos que, con arreglo á 
lo preceptuado en la  m ism a, tienen derecho preferente.

2 1 Los Aspirantes á ingreso en el citado Cuerpo de D eli
neantes de Obras públicas deberán reu nir las siguientes con
diciones: ser español, no tener derecto físico alguno que le 
impida^ el buen desempeño del cargo y ser m ayor de diez y 
ocho años y menor de tre in ta  y cinco  en la fecha que se fija  
á continuación para dar princip io  á los exám enes.

3 .a El plazo para la presentación de solicitudes en elfRe- 
gistro  general del M inisterio de Fom ento exp irará  á las cinco 
de la tarde del día 20 de Mayo próxim o. Las in stan cias se d i
r ig irá n  por los Interesados a la  D irección general de Obras 
públicas, acom pañando la partid a de bautism o y certificación  
íacu ltiv a  que acredite estar ú til para el desempeño del cargo, 
así como los docum entos que les convenga presentar como 
ju stifican te  de los m éritos y servicios que tuvieren.

4 .a Los exám enes se verificarán  en el local que se señale 
del M inisterio  de Fom ento, ciando principio el día 10 de J u 
nio próxim o, ante un T ribun al que al efecto se designe, y que 
será constituido por un Ingeniero Jefe  del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos que se halle  afecto á uno de los servi
cios activos de M adrid, como Presidente; de un Ingeniero 
Profesor de la E scuela  del Cuerpo y de un A yudante de Obras 
públicas que tenga su residencia oficial en esta Corte, como 
Vocales; actuando como Secretario  un D elineante del Cuerpo 
que preste igualm ente sus servicios en Madrid.

E l exam en que habrán  de verificar los solicitantes se d iv i
dirá en dos e jercicios, uno oral y otro gráfico, versando ceda 
uno de ellos sobre las  m aterias que se detallan en el progra

m a, que se inserta  á con tin u ación , no pudiendo ser exam i
nado en el segundo e jercicio  sin  haber sido aprobado en el 
prim ero.

6 .a E l resultado del exam en de cada aspirante se co n sig - 
rá  en un acta , que firm arán todos los exam inadores. El T r i
bunal hará la  c lasificación  de los que hayan sido exam in a
dos de los dos e jercicios, teniendo en cuenta, no sólo el resul
tado del exam en, sino los m éritos y servicios que cada cual 
hubiere acreditado, que servirán á los interesados para obte
ner preferencia en igualdad de circu n stan cias.

7 .a La plaza que actualm ente existe  vacante se cu b rirá  
desde luego por el aspirante que figure en prim er lu g ar en la  
re lación  de los aprobados que presente el T ribunal, sin exce 
der éstos del número de seis, á los efectos de esta convocato
ria  y en arm onía con lo dispuesto en la  reg la  1 .a

8 .a Los aspirantes que no figuren en el núm ero que de
term ina la  re lación  anterior, no ad quirirán  derecho alguno 
para lo sucesivo.

^Madrid 18 de Marzo de 1 8 9 7 .= El D irector general, E . O r
do ñez.

P r o g r a m a  d e ta lla d o  d e  la s  m a te r ia s  d e  q u e  h a n  d ec o n s ta r  lo s  e je r c ic io s  d e  o p o s ic ió n  p a r a  e l  In g r e soen e l  C u e r p o  d e  D e l i n e a n t e s  d e  O b r a s  públicas a que se refiere la quinta de las reglas anteriores.
PRIM ER EJERCICIO

Ex-imen práctico de sum ar, restar, m ultiplicar y dividir 
números enteros, fraccionarios, decim ales y m étricos, de 
proporciones y regla de tres.

Resolución p ráctica  de los problemas geom étricos si
guientes:

1.° Por un punto dado levantar ó bajar á una recta  inde
finida u n a  perpendicular por medio del compás.

2.° H allar el punto medio de una recta determinada de 
longitud.

3.° Describir sobre una recta  dada como diámetro una  
sem icircunferencia ó una circunferencia entera.

4.° H acer pasar-una circunferencia por tres puntos dados..
5.° E ncon trar el centro de un cínculo ó de un arco de cír

culo ya descrito.
6.° Dividir un arco de círculo en dos partes iguales.
7.° Trazar una perpendicular á una recta que sólo puede 

prolongarse en un sentido, por un punto situado ó no en 
ella.

8.° Por un punto dado, situado ó no en una recta indefi
nida, trazar á ésta otra que forme con ella un ángulo dado; 
división sexagesim al y centesim al de la circunferencia; rela
ción entre ellas. Dado un arco valuado en grados, sobre una  
circunferencia’ conocida, hallar su. longitud , y recíproca
mente.

9.° Determ inar el suplemento de la sum a de los dos án
gulos.

10. Por un punto dado fuera de una recta  trazar á ésta  
una paralela.

11. Sobre una recta lim itada de longitud trazar un arco  
de círculo capaz de contener un ángulo dado.

12. Construir un triángulo, dados los elementos siguien
tes: un lado y los ángulos adyacentes; dos lados y el ángulo  
comprendido; los tres lados; dos lados y el ángulo opuesto á 
uno de ellos.

13. Construir un triángulo isósceles, dados los elementos 
siguientes: uno de sus lados iguales y la base; uno d esú s  
lados iguales y un ángulo; la base y uno de los ángulos adya
centes; la base y el ángulo opuesto.

14. Construir un triángulo rectángulo, dados los elemen
tos siguientes: un cateto y un ángulo agudo; la hipotenusa  
y un.ángulo agudo; los dos catetos; la hipotenusa y un c a 
teto .

15.  ̂ Construir un polígono igual á otro; método de las 
cuadrículas para una figura cualquiera.

16. Construir un polígono, dado uno de sus lados y las  
distancias de cada uno de sus extrem os á todos los otros vér
tices del mismo; conocidos todos sus lados menos uno, y los 
ángulos comprendidos entre cada uno de estos lados y el si
guiente; dados los ángulos menos uno, así como todos los 
lados que les son adyacentes; todos los lados y los ángulos 
menos tres.

17. Construir polígonos regulares, conocidos su lado y  
el número de ellos.

18. Conocido un polígono regular inscrito á una circu n 
ferencia, construir el circuscrito del mismo número de lados 
y los inscrito y circu n scrito  de doble número de lados.

19. Por un punto dado en una circunferencia ó fuera de 
ella, trazar á ésta una tangente.

20. Trazar una tangente común á dos circunferencias.
21. Por un punto del plano de una circunferencia, trazar  

á ésta una transversal, de tal m anera, que la cuerda sea igual 
á una m agnitud dada.

22. Trazar á dos circunferencias situadas en un plano una  
transversal, de tal m anera, que las cuerdas interceptadas por 
ellas sean iguales á magnitudes dadas.

23. Describir un círculo tangente á tres rectas de das.
24. Trazar una circunferencia que toque á una recta  

dada en un punto conocido y pase por otro situado fuera de 
la recta .

25. Describir una circunferencia tangente á otra y á una  
recta, conociendo el punto de tangencia en la recta  ó en la  
circunferencia.

26. Trazar una circunferencia que sea tangente á otra en 
un punto dado y que pase por otro exterior á ella.

27. Describir una circunferencia de radio dada tangente á 
otra y á una recta , ó á dos circunferencias.

28. Dividir una longitud dada en un cierto número de 
partes iguales.



Gaceta de Madrid.-  Núm. 78 19 Marzo 1897 1175
29. Dividir una recta dada en partes proporcionales á 

otras conocidas ó á números dados.
30. Conociendo dos rectas que se cortan fuera del papel, 

trazar por un punto una tercera que pase por la intersección 
de las dos primeras.

31. Construir una cuarta proporcional á tres líneas da
das; una tercera proporcional á dos; y una media proporcio
nal entre otras dos también conocidas. Trazar una circunfe
rencia tangente á una recta dada y que pasa por dos puntos 
conocidos.

Dividir lma rec â en media y extrema razón.
33. Transformar un polígono en otro de la misma super

ficie que tenga un lado menos.
34. Transformar un polígono en un cuadrado equivalente.
35. Sobre una recta dada de longitud, construir un polí

gono semejante á otro dado.
36. Dado un cuadrado, hallar otro que esté con él en una 

relaci n dada.
37. Dado un polígono, construir otro semejante al prime- 

ro y que esté con él en una relación conocida;tel mismo pro
blema respecto de una figura cualquiera.

38. En una circunferencia conocida, inscribir un triángu
lo, un cuadrado, un pentágono, un exágono, un decágono y 
un pentndecágono regular.

39. Construcción y uso de toda claso de escalas, inclusa 
la llamada/ de transversales.

40. Construcción de las curvas de segundo grado por 
puntos y por un movimiento continuo, y representación de 
una hélice.

41. Trazado de curvas de muchos centros.
42. Trazado de una espiral y de una envolvente de 

círculo.
43. Conocimiento del círculo graduado y uso de este ins

trumento, manejo y rectificación de la regla y de las planti
llas de todas clases, rectas y curvas.

44. Determinación práctica de las sombras y líneas de 
luz, conocida la dirección de ésta, en los prismas, pirámides, 
poliedros en general, cilindros, conos y esfera, así como en 
los muros, puentes y demás construcciones usadas en las 
obras públicas.

45. Construcción del ángulo de coincidencia en los pla
nos cuando la traza salga fuera del tamaño del papel.

46. Descripción general del pantógrafo y del compás de 
proporción.

SEGUNDO EJERCICIO

_ 1.°̂  Copia de una lámina, con tinta china, por medio del 
tiralíneas y la pluma, rayando las partes sombreadas.

2.° Copia de un modelo sólido con las condiciones indica
das en el párrafo anterior.

3.° Interpretación de un croquis acotado hasta dejarlo 
complétamente concluido.

4.° Ampliación y reducción de una figura en una escala 
determinada por medio de consideraciones teóricas y del pan
tógrafo y compás de proporción.

5.° Rotulación de dibujos con letras de carácter itálico, 
gótico y de adorno en general, redondilla y negra por medio 
de plantilla.

6.° Uso de los colores en líneas y aguadas por el procedi
miento antiguo y por el moderno.

7.° Copias al ferroprusiato, al ferrogálico ó heliográfico y 
por fotografía.

8.° Dibujo fotográfico por el sistema Ruidaret.
9.° Calco de un dibujo cualquiera en papel vegetal y en 

papel tela.
10. Interpretación del plano, alzado y perfil de una cons

trucción.
OBSERVACIONES

El primer ejercicio será oral, pudiendo hacer los Jueces 
del Tribunal las preguntas que juzguen oportunas; el segun
do ser i gráfico, poniendo á todos los opositores los mismos 
trabajos, los cuales deberán ejecutar en el tiempo que indi
quen los citados Jueces, pudiendo durar este examen varios 
días; para este ejercicio irán provistos los opositores de todos 
los útiles de dibujo necesarios al efecto.

Madrid 18 de Marzo de 1897.c=El Director general, E. Or- 
dóñez.

Ferrocarriles.
Vistos la instancia y proyecto, así como el resguardo que 

acredita haberse constituido la correspondiente fianza para 
optar á la concesión que D. Gonzalo Fernández Anduaga 
solicita de un tranvía con motor eléctrico en Madrid y doble 
vía que, partiendo de la calle de Sevilla y pasando por las de 
Alcalá, Barquillo, Saúco, Salesas, Bárbara de Braganza, Fer
nando VI, Argensola, Zurbano, Almagro, Marqués del Riscal, 
Lista, Velázquez, Jorge Juan, Villanueva, Lagasca, Conde de 
Aranda, Columela, Serrano, plaza de la Independencia, Al
fonso XII, calle y plaza de la Lealtad y plazas de Cánovas del 
Castillo y de las Cortes, termina en la Carrera de San Jeró
nimo:

Resultando que el tranvía de que 'se trata es de aquellos 
que  ̂ según la ley de Ferrocarriles y reglamento para su eje
cución vigentes, compete la aprobación del proyecto y la 
concesión en su día á este Ministerio;

Procede, y esta Dirección general así lo ha dispuesto, que 
se anuncie en la G a c e ta  de M adrid  y en el Boletín oficial de 
la misma provincia la petición de D. Gonzalo Fernández An
duaga, para que puedan presentarse otras mejorándola, 
acompañadas de sus correspondientes proyectos, en el térmi
no de un mes, á contar de la fecha en que los anuncios se pu
bliquen, cumpliendo así con lo que se previene en el art. 81 
del citado reglamento de 24 de Mayo de 1878 para la ejecu
ción de la vigente ley de Ferrocarriles.

 ̂ Madrid 15 de Marzo de 1897.—El Director general, E. Or- 
dóñez.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de Pontevedra

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de José Manuel Miniño Penedo, de treinta y dos a t ío s  
de edad, natural de la parroquia de Rahíña, Ayuntamiento 
de Bayona, y cuyas señas personales se expresan á continua
ción, el que se ausentó á la edad de diez y nueve años á ig 
norado paradero;

Encargo y ruego á todas las Autoridades y demás perso
nas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Go
bierno cuanto les conste acerca de su residencia, para que

en caso negativo pueda su hermano Vicente justificar la au
sencia de aquél por más de diez años y producir á su; favor 
la excepción que preceptúa el art. 69 del reglamento de*23 de 
Diciembre ultimo.

Pontevedra 16 de Marzo de 1897.=E 1 Gobernador, A m is 
to González Besada.

Señas que se citan.

Edad treinta y dos años, estatura regular, pelo y cejas 
castaños, ojos ídem, nariz regular, barba poca, particulares 
ninguna. 1522—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de José Benito Vilas, de cuarenta y seis años de edad, 
natural de SanJPayo de Navia, en el Ayuntamiento de Bou- 
zas, y cuyas senas personales se expresan á continuación, el 
que se ausentó, pasa de catorce años, á ignorado paradero;

Encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su 
esposa Vicenta Misa pueda justificar la ausencia de aquél y 
prsducir á favor de su hijo José la excepción á que alude el 
artículo 69 del reglamento de 23 de Diciembre último.

Pontevedra 16 de Marzo de 1897.=E1 Gobernador, Agusto 
González Besada.

Señas que se citan.
 ̂Edad cuarenta y seis años, estatura regular, pelo castaño, 

cejas y ojos ídem, barba poblada, particulares ninguna.
1523-M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José Ramón Granja Vázquez, de treinta años de edad, 
natural deja parroquia de Baredo, Ayuntamiento de Bayona, 
y cuyas senas personales se expresan á continuación, él que 
se ausentó á la edad de diez y siete años á ignorado paradero.

Encargo y ruego á todas las Autoridades y demás perso
nas que de él tengan noticia, se sirvan participar á este Go
bierno cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su hermano Marcelmo pueda justificar 1a. ausencia de 
aquél por más de diez años y producir á su favor la excep
ción que señala el art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre 
último.

Pontevedra 16 de Marzo de 1897.=E1 Gobernador, Augus
to González Besada.

Señas que se citan.
Edad treinta años, estatura regular, pelo negro, cejas y 

ojos ídem, nariz regular, particulares ninguna.
1524—M

«Sftiiata <le adKffiiMasdracIsn-a y  ¿B*aÜ9&jo$ 
del A r s e n a l de fia C arraca .

Publicados en la G a c e ta  de M ad rid , núm. 57, de 26 del 
mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Madrid, Coruna y Murcia, números 41, 47, 201 y 209, de 20 
y 24 de Enero y 1.° y 3 del actual respectivamente, los anun
cios y modelos de proposición para sacar á subasta pública la 
enajenación en beneficio de la Hacienda, en el estado en que 
se encuentra el vapor de ruedas Ferrolano, surto en los caños 
de este Arsenal, bajo el precio tipo de 20.864 pesetas, se hace 
saber por medio del presente que el remate tendrá lugar en 
los sitios indicados y en la forma anunciada el día 2 del mes 
de Abril próximo, dando comienzo al acto á las doce de su 
manana.

Carraca 12 de Marzo de 1897.—El Secretario segundo, Pe
dro Biondi. 81—S

«Iibbié»  adm!iMsti*«aíh a del A c se n a l del F e rro l.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contrata para la construcción de un depósito de agua potable 
en la Alameda de la villa de la Grana (Ferrol), bajo el tipo de 
52.904 pesetas, y con sujeción al pliego de condiciones y plano 
que se encontrarán de manifiesto en la Secretaría de la Co
mandancia general de este Arsenal y en la Comandancia de 
Marina de la Coruna.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
dicha Comandancia de Marina á las doce y media de la ma
ñana del día 3 de Abril próximo, por haber sido declarada 
urgente la subasta.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente un documento en que acredite haber impues
to en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincias ó en la Caja de Hacienda de la capital de Departa
mento, la cantidad de 1.700 pesetas en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley, al tipo establecido en los Rea
les decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 
y Real orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el ser
vicio deberá imponer como fianza para responder del cum
plimiento del contrato en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales de provincia, la cantidad de 5.200 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 12.°, valor una peseta, y  arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   domiciliado en   cor* cedida
personal núm    en su nombre (ó á nombre de D N N
para lo que se halla competentemente autorizado), hace pre
sente: Que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  
M ad rid , núm de tal fecha (ó en el Boletín oficia! de la pro
vincia d e    de fecha  ), y de los pliegos"de condicione^
para subastar las obras de construcción de un depósito de 
agua potable en la Graña, se compromete á lleva i i eaho oste 
servicio con estricta sujeción al mencionado pliego  ̂ por 
los precios señalados como tipo para la-subasta (o con 1 i baja 
de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento) (todo en letra).

(Fecha y firma J
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 15 efe Marzo de 1897.,—El Secretario, 

Pío PorceL 127—S

ofitBBia «1m© ©chanta íle eonsérsBeeión v iF*ejíaraeioii 
de templo» y edificios eclesiástica»»'«I®1 O bis- 
¡»a<lo de iLérfiia.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Noviem

bre del ano próximo pasado, se ha señalado el día 1A de May o 
proTdmo, á las once de la manana, para la adjudicación en 
publica subasta de las obras de la segunda sección dé la ca
pilla deljiuevo Seminario, importante la cantidad de T0.687 
pesetas 70 céntimos, cuya obra deberá hacerse dentro de cua
tro meses, á contar desde el día en que empiecen los traba jos, 
lo que tendrá lugar dentro de los treinta días siguientes- al 
de la lecha en que se comunique al contratista la aprobación 
de la subasta.
. licitación se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 28 de Mayo de 1876, ante esta Junta diocesana^ 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para 
conocimiento del público, los planos, presupuesto, pliego da 
condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

 ̂ Las proposiciones sê  presentarán en pliegos cerrados? 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como^ garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 5 por 100, en dinero ó en efectos 
de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 
de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Lérida 15 de Marzo de 1897.—El Presidente de la Junta, 
José, Obispo de Lérida.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicada
con fecha 15 de Marzo de 1897 y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las obras de construcción de 
la segunda sección de la capilla del nuevo Seminario, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente).
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen- 
ta a la ejecución de las obras. 128—S

«funta daocrsana de consimccíóia y repara
ción de templos de Seg-ovla.

En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de 6 y 18 de 
Febrero último, se ha señalado el día 22 del próximo mes de 
Abril, á la hora de las doce de la mañana, en el palacio epis
copal de esta ciudad, para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de reparación del claustro de esta Iglesia Ca
tedral, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 
la cantidad de 9.492 pesetas con 42 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 9 de Junio de 1877 en el Bo
letín oficial eclesiástico de este Obispado, ante la Junta dio
cesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la mis
ma, calle de Escuderos, núm. 10, cuarto segundo, para cono
cimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de con
diciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 475 pesetas, en dinero ó en efec
tos de la Deuda, conforme a lo dispuesto por Real decreto da 
29 de Agosto de 1876,

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito dd modo que 
previene dicha instrucción.

Segovia 15 de Marzo de 1897,=Josib Ob’spo de Segovia*

Modelo de proposición.

D. N. N.} vecino de...   enterado del anuncio publicada
con fecha..... de—  y de las condiciones que se exigen para 
la adjudicación de las obras de la catedral de Segovia, se com
prometerá tomar á su cargo la construcción de las mismas,, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .....

(Fecha y firma del pr oponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncios 
advirtiendose que será desechada toda proposición en que--no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y eézitw 
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen-* 
te á la ejecución de las obras. 129—-8?

Ksteefén Central áe Telégrafos.
telegramas recibidos m  el día de la fecha % detenidos m  dükñ 

oficina por no emmirar é ms de$iim$i®nm$ puntóte de 
proceden y sus nombres y ámicilios,

CENTRAL

Plasencia.—María González, Jaeomeirezo, 8.
Granada.—Baronesa Sabasona, Verónica, 10-..
Albacete.—Narciso Guerrero, Amparo, 80, principa].
Valencia de Don Juan.—Falco Iglesias Hermida, Peña^
Jaén.—Gabriel Bonilla, Preciados, 28.
Ubeda.—Sebastián Montero, Montera, 20, segundo.
Plasencia.—Lucas Torres, San Bernardo., L

SUR

Burgos.—Juan García, Huertas, 71.
Getafe,—Teresa Cruz, Travesía del Fúcar, 15 y 1%

NORTE

Illescas.— Marcos Vicente, Bravo Murillo, 44.
ENLACE MEDIODÍA

Córdoba.—Cuartel Docks, Pabellón primero, segundo.
Ponferrada. — Santiago Benavente , Méndez Alvaro, 12 

(ausente).
Madrid 18 de Marzo de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Vicente 

de la Calle.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL D E  MADRID

D E P O S I T A R Í A  PONDOS M U N I C I P A L E S  

Segundo lrinirslrih di* 1&3M» « M SI*
Cuenta del secundo trimestre del año económico de 1896 á» 1897> que rinde el Depositario que suscribe, de las

operaciones de ingresos y pagos verificados mi la C aja de su cargo*, & saber;

PR IM ERA PARTE.-— Cuenta de C a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior*. * * %. . .»•. * * * * * * *--------*------

METALICO

Pesetas.

P A P E L

Pesetas.

1.598.798‘62 
8.247.914*14

930.051*95
136*250

9.846.710*76

7.743.479*91

1.066.301*95

203.160J t f n í l i  1141F llii l y  Uta v u l  111 I lL A lL U ih  t ’ Jl 1 l y u u t a  w .  xijjl'udwu' * * * * * * * * * * * * * * * * * *  * *

2.103.230*85 863.141*95

S E G U N D A  P A R T E . —  Cuenta por conceptos.

I N G R E S O S

1, Propios............................................................................................
2 Montes----------- --------------------- ------------------------------------------
3 Impuestos . . . . . . . . . . . . . ........................ *........*.........................

SALDO
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas.

OPERACIONES

realizadas 
en este trimes tre.

TOTAL 
de las operaciones hasta 

este trimestre.

Pesetas.

159.944*52

341.329*34
1.621*95

»
»

352.092*09

4.581.357*47
1.385
6.246*02

461*11
2.032.724*76
1.072.838*39

175.196*43
305*95

447.131*04
2.036*69

»

450.205*42
580.152*72

6.117.337*25
1.139
7.052*48

»
60.381*41

406.975*75

335.140*95
305*95

788.460*38
3.658*64

»
»

802.297*51
580.152*72

10.698.694*72
2.524

13.298*80
461*11

2.093.106*17
1.479.814*14

4 Beneficencia.................................................. .................................
5 Instrucción pública.......................................................................
6 Corrección pública ..................................................... ..................
7 Extraordinarios ..............................................................................
H Resultas .. . . ............ ........................................... ............
i  Recursos legales para cubrir el déficit.....................................

10' Reintegros de pfigos indebidos........... ........................................
11 Minoración de gastos por reintegros.........................................
12 Créditos extraordinarios..............................................................
13 Ampliación del presupuesto ordinario......................................
14 Fondos especiales......................... .................................................

Cargo_____ _ — ..............................................

P A G O S

1 Gastos del Ayuntamiento................................................ . ..........
2 Policía de seguridad......................................................................
3 Policía urbana y rural................................................ ................
4 Instrucción publica.......................................... ............................
5 Beneficencia ....................................................................................
6 Obras públicas........................................................................

8.550.000*65 8.247.914*14 16.797.914*79

592.099*30
278.818*41
391.593*25
170.303*03
130.381*76
369.100*16
82.500

»
3.079.735*13

»
2.000

»
34.954

461*11 
1.336.009 51 

483.248*37

611.4.97*23
323.577*85
817.461*15
265.070*28
248.618*24
883.073*47
97.500

3.103.584*27
»

7.240
970*86

99.392*66
»

757.096*66
528.397*24

1.203.596*53
602.396*26

1.209.054*40
435.373*31
379.000 

1.252.173*63
180.000 

»
6.183.319*40

»
9.240

970*86
134.346*66

»
461*11

2.093.106*17
1.011.645*61

8 Montes................. ........................... .............................................
q . . . . .

10 Obras de nueva construcción.......................................................
11 Imprevistos............. .....................................................................
12 Resultas............. ............................................................................
13 Devoluciones de ingresos indebidos...........................................
14 Movimiento de fondos...................................................... .
15 Créditos extraordinarios.......................................................
16 Ampliación del presupuesto ordinario.....................................
17 Fondos especiales.................................... ......................................

Data.................................................................... 6.951.204*03 7.743.479*91 14.694.683*94

JP A . JR JR3 H,

INGRESOS
1 Fondos especiales........................................................................... 930.251*95 136.250 1.066.501*95

PAGOS
1 Fondos especiales............. . . . . . . . . ............................................ 200 203.160 203.360

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo y con los documentos 
que en su día se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Madrid a 9 de Enero de 1897.=E1 Depositario, Manuel de Castro.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinóla la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos délos libros de esta Contaduría de mi caro-o 
En M -and a 16 de Febrero de 1897.=E1 Contador, Rafael Salaya.=V.° B.°=E1 Alcalde, J. S. de Toca. &

Secretaría.

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de menestra y utensilio á los Asilos se
gundo y tercero de San Bernardino, sitos en la ciudad de A l
calá de Henares, bajo las condiciones siguientes:

FACULTATIVAS

1.a La contrata empezar i á regir el día 1.° de Julio de 1897, 
y terminar ó en 30 de Junio de 1898.

2.a El contratista se obliga á entregar por su cuenta dia
riamente las raciones de menestra y utensilio que se le pidan, 
por lo menos, con doce horas de anticipación por el Sr. Sub
director, y á la hora que éste señale.

3.a El precio tipo para la subasta será de 32 céntimos de 
peseta la ración.

4.a Cada ración se compondrá de las especies siguientes:

Á  LA COMIDA

Carne, 62 gramos por plaza 
Tocino, 10‘788 id. por id.
Garbanzos, 86*268 id. por id.
Arroz, 28*756 id. por id.
Patatas, 57*512 id. por id.
Aceite, 0*033 id. por id., ó sean 3 litros 306 mililitros por 

cada cien pinzas.
Ajos, 230‘0-16 gramos por cada cien plazas.
Cebollas, 920‘186 id. por cada cien id.
Pimentón, 230‘016 id. por cada cien id 
Sal, 1*843*076 id. por id.
Vinagre, 0*005 mililitros por cada plaza.
Carbón vegetal, 115 gramos por id.
Idem de cok, 86 id. por id.

Á LA CENA

Domingo, 115 gramos do judías por plaza.
Lunes, 87 id. de id. y 20 de arroz por id.
Martes, 115 id. de patatas y 40 de arroz por id.
Miércoles, 150 id. de id. y 40 de id. por id.
Jueves, 300 id. de id. por id.
Viernes, 57 id. de judías y 150 de patatas por id.
Sábado, 87 id. de id. y 20 de arroz por id.
Como complemento del racionado, y embebido en el precio 

de cada ración, el contratista queda igualmente obligado á 
suministrar diariamente nueve litros de aceite mineral ó pe
tróleo en los meses de Abril á Octubre, ambos inclusive, y 10 
litros en los meses de Noviembre á Marzo, ambos también in 
clusive, siendo dicho artículo de clase igual al superior que 
se expenda al público.

5.a Los artículos han de reunir las condiciones siguientes : 
garbanzos de Castilla, blancos, rugosos é iguales, perfecta
mente limpios, y si no fueran de buena cochura con las aguas 
del establecimiento y pasaran por una criba del núm. 22, se
rán desechados aun cuando reúnan las demás condiciones; 
judías del Barco ó leonesas, de color blanco, brillante, sin 
manchas ni polvo adherido á su envolvente y perfectamente 
secas, y al tomarse en la mano un puñado y comprimirlas 
deben escurrirse con facilidad, siendo los granos duros y de 
buena cochura en la forma establecida para los garbanzos; el 
arroz será de Valencia, presentará todos los granos secos, blan
cos, exento de los envolventes ó películas externas, así como de 
polvo y paja y demás impurezas; las patatas serán de regular 
volumen, de epidermis tersa y sin arrugas, sin presentar se
ñales de germinación ni de haber sido dañadas por los hielos, 
exceptuando para el consumo las menudas llamadas gorrine
ras; el tocino será de una regular dureza y muy compacto, 
de color blanco ligeramente sonrosado, sin que pueda pre
sentar señales de rancio ni de descomposición, su espesor 
medio será de cuatro á ocho centímetros, debiendo ser proce
dente del país, con exclusión del extranjero, deberá ser con
servado en sal común y sin otra sustancia alguna, siendo re
chazado el tocino que presentase indicios de descomposición 
ó de contener larvas ó gérmenes de insectos ó entozoarios, ó 
de virus infecciosos que puedan perjudicar á la salud; la car
ne ha de ser de vaca, fresca, de flor, precisamente de tapa ó 
cadera, y deberá presentarse cubierta de grasa consistente, 
pero no dura, de color rojo claro, olor suave apenas sensible, 
sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, viscosos ó de
colorados, y será procedente de reses sacrificadas en los ma
taderos públicos el día antes de ser consumida; el aceite será 
puro, de olivas, de la mejor clase, perfectamente clarificado y 
de buen sabor.

6.a El contratista tendrá constantemente en el estableci
miento existencia de menestra y utensilios suficientes para 
dos meses de suministros, á cuyos efectos se le facilitará el 
local necesario, siendo de su cuenta los gastos de conducción 
y colocación de los géneros, así como también la reparación 
y acomodamiento del local y el deterioro ó pérdida que pueda 
sufrir.

7.a El almacén de existencias tendrá dos llaves distintas, 
una en poder del contratista y otra en el de la persona que el 
Director designe, á fin de que cuando haya que abrir para la 
extracción y"reposición de la menestra intervengan uno y 
otro, inspeccionando el representante de la Dirección el ser
vicio y entrega diaria de las raciones, y cuidando, bajo su 
más estrecha responsabilidad, que dichas raciones reúnan las 
condiciones de que se deja hecha mención.

8.a Los Asilos facilitarán,¡dentro del depósito destinado al 
efecto, los cajones y útiles necesarios para la conservación de 
la menestra, y de los cuales se harán cargo los abastecedores 
por medio de inventario y responderán en absoluto.

9.a El examen de los artículos que quedan indicados en 
las cláusulas 4.a y 5.a se hará á su entrada en el almacén ó 
depósito, y al sacar á la cocina para su condimento los que 
diariamente se necesiten, serán reconocidos por el Subdirec
tor y el Profesor de Medicina del establecimiento, quien cer
tificará respecto de la calidad y condiciones que reúnan los 
diferentes artículos, y el Subdirector llevará nota de la en
trada y salida de las raciones, que se confrontará á su debido 
tiempo por medio de las liquidaciones mensuales que presen
tará el contratista.

10. Los artículos que no tengan las condiciones que que
dan citadas se devolverán en el acto de advertidas, siendo 
obligación del contratista reponerlos inmediatamente, y en 
caso de no hacerlo se adquirirán por la Dirección á costa del 
contratista. Si las devoluciones se repitieran más de dos ve
ces, podrá, imponérsele por la Alcaldía Presidencia da Madrid 
una multa que no exceda de 100 pesetas.

11. El consumo de raciones que se calcula en el tiempo 
expresado en la condición 1.a es de 189.000, no teniendo dere
cho el contratista á reclamación alguna si el consumo fuese 
mayor ó menor que el indicado.

12. El importe de la menestra que haya sido suministrada 
por el contratista será abonada por mensualidades vencidas 
en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento, mediante cuenta 
justificada que presentará por duplicado en la Contaduría del 
mismo, con la conformidad del Director, toma de razón del 
Interventor y V.° B.° del Excmo. Sr. Alcalde Presidente.

ECONÓMICO ADM INISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 26 de Abril de 1897, á 
las tres de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó del 
Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al acto el 
Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de su Exce
lencia.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, de una á tres, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pl egos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno 
de estos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 3.024 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja
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generdi de Depósitos; pero enando aquélla se constituya en 
los segundos, seuerifícnrá con sujeción al precio que éstos tu 
vieron en la piara el día anterior al del remate, según la co 
tización oficial.

6.a El tipo,pura esta subasta será el de 32 céntimos de pe
setada ración do menestra, y la partida por donde ha de sa
tisfacerse esta obligación figura consignada en el presupuesto 
municipal correspondiente.

75 Cinco minutos antes de expirar la media hora marcada 
en In^condición 4.a, el Sr.. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que-sea éste lo declarará terminado y procederá á la apertu
ra por el orden, de presentación de los pliegos entregados, y 
lasqjroposicicnos que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan del tipo señalado y las que no se ajusten al mo
delo inserto á continuación, siempre que las diferencias pue
dan producir a?su juicio duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio ó-sobre el compromiso que contrai
ga. Kn el caso de existir die’ha duda, la proposición será des
echada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al mú
delo.

85 Después e.e la lectura de todas has proposiciones presen
tadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el señor 
Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de 
la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los Imi
tadores que estén conformes con que pueden desechadas sus 
proposiciones les resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
Todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá 
licitación entre sus autores por pujas á la llana durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
¿que hubiere mejorado la suya en favor de esta Villa, y si no 
hubiere mejora é resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá cedar ni traspasarlos derechos 
que nazcan, del remate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en uso de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza defi
nitiva en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de 
esta Villa 6.048 pesetas en metálico ó en efectos públicos al 
tipo que tuvieron en la cotización oficial el día precedente.
Si el rematante no prestase la fianza definitiva, no concurrie
se á otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas 
para ello, aun después de transcurrida la prórroga que al 
efecto se le conceda, caso deque exista causa justificada para 
otorgarla, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos del art. 23 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, que reglamenta y modifica el 
de 27 de Febrero de 1852. sobre contratación de servicios pú
blicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100 respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á 
completar el importe de la misma, siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades en que incurra se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de am- i 
bos casos no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al ; 
en que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar 
por rescindido el contrato con los efectos del ya citado ar
tículo 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista previa certifica
ción del Director de los Asilos de San Bernardino, visada por 
el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cum
plido el rematante con todas las condiciones estipuladas en la 
escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce- 1 
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá i 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del f 
mismo por faltas del rematante ó por mera conveniencia de j 
la Corporación. |

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución f 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del I 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 1 
tendrá lugar á riesgo y ventura. |

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudie- 1 
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do- f 
micilio. * I

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta- 1 
miento desde la definitiva aprobación del mismo. I

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos ¡ 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la su- I 
basta, así como el importe de la inserción de todos los docu- I 
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia- | 
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la | 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de f 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda f 
obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el f 
importe de los derechos reales, si los devengase, y el de cual- 1 
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el I 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 1 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo ¡ 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tomar parte en la subasta, es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma.

Madrid 17 de Marzo de 1897.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

Modelo de proposición.

D    que v iv e    enterado de las condiciones para la f
subasta en pública licitación del suministro de menestra y | 
utensilio á los Asilos segundo y tercero de San Bernardino, p 
sitos en la ciudad de Alcalá de Henares, durante el año eco- f 
nómico de 1897 á 98, anunciada en el Boletín oficial de la pro

vincia 'y Gaceta,de<esíta capital del día ..... de ...... conforme
en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su car
go dicho suministro con estricta sujeción á ellas.

.(Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo ó
con la baja d e  ta n to  (en letra) en el precio tipo.)

i M adrid  de ....... de 189 .......
I (Firma del proponente.)
i __________

: Aprobado por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de hoy
el proyecto de presupuesto del Ensanche para el próximo ejer
cicio de 1897-98, queda expuesto al público en esta Secretaría 
de mi cargo, por término de quince días, contados desde la 
fecha del presente anuncio, en cumplimiento de lo dispuesto 

, en el art. 146 de la vigente ley del Municipio.
.] Madrid 18 de Marzo de 1897.= F . Ruano.

!
.í

Ayuntam iento constitucional de Valladolid.
) A las doce de la mañana del día 30 del actual, y bajo la

presidencia del Sr. Alcalde ó Delegado al efecto, Regidor Sín
dico y Comisión del Ayuntamiento, en representación del 

; mismo, tendrá lugar en la Sala de sesiones del Palacio muni
cipal, la subasta pública por pliegos cerrados para el arren- 
miento á venta libre de la cobranza y exacción del impuesto 
de consumos, recargos y arbitrios municipales en esta capi
tal y su término, durante los tres años económicos de 1897 
al 1900 ^

Medía hora después de las doce de la mañana, y previo 
anuncio de la presidencia, dejarán de admitirse los pliegos 
que posteriormente se presentaren, procediéndose acto segui
do á abrir y dar lectura en alta voz al contenido de los que 
con oportunidad fueron entregados por el orden de su pre
sentación.

El tipo de subasta es el de 2.500.000 pesetas, á cuyo efecto 
serán desechadas las proposiciones que no cubran esta can
tidad.

No serán admitidos los pliegos que no acompañen res
guardo de haber consignado en las arcas del Tesoro público 
en la Depositaría municipal la suma de 125.000 pesetas, ó 
sea el 5 por 100 del tipo anual de subasta.

El expediente con las tarifas y demás condiciones estipu
ladas, se halla de manifiesto en la Secretaría del Excelentí- 
mo Ayuntamiento, para cuantos deseen interesarse en la su
basta.

No se admitirá proposición alguna que no se halle ajusta
da al siguiente

\ Modelo de proposición.
D. N. N.,^vecino d e  , según justifica la cédula persona*

que acompaña, enterado del anuncio y pliego de condiciones, 
bajo las cuales se subasta el arrendamiento de la cobranza 
del impuesto autorizado sobre las especies tarifadas, recargos 
municipales sobre los mismos derechos y los que se compren
den en la tarifa de arbitrios extraordinarios que se destinen 
al consumo de la ciudad de Valladolid y su término munici
pal, durante los tres años económicos inmediatos de 1897 al 
1900, se obliga, aceptando todas las bases y condiciones fija
das en dicho pliego, á realizar este servicio en el tiempo que 
comprende el contrato, por la suma de (tantas pesetas al año, 
en letra), que ingresará en las Cajas municipales en la forma 
que determinan dichas condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)
Valladolid 15 de Marzo de 1897.— El Alcalde Presidente, 

Pedro Vaquero Concellón. N—1633

Alc&ütláa coiastitraeional cíe Almagro*
. Ignorándose el paradero de Pedro Fernández Mora, padre 

del mozo Demetrio Fernández Sánchez, quintado en el reem
plazo de 1896, se anuncia por medio del presente para que tan 
pronto llegue á conocimiento del interesado, y en el término 
de diez días, a contar desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d b t d  y Boletín oficial de la provincia, se 
persone en esta Sala Capitular á exponer cuanto se le ofrezca 
en el expediente de exención que se está formando al indica
do mozo, á tenor de lo prevenido en el apartado 1.° del art. 69 
del reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazos vi
gente.

Señas particulares.
Edad cuarenta y cintro años, estatura regular, pelo cas

taño claro, ce as aí pelo, ojos azules, nariz regular, barba po
blada, cara abultada, color bueno, particulares ninguna.

Almagro 8 de Marzo de 1897.“ Manuel Calderón. =R ubri- 
cado.=Hay un sello que dice: Alcaldía constitucional de Al
magro. 1516—M

¡ Alealdia constitucional de Alora*
D. Vicente Morales García, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Pedro 

Valle Caraballo, de Diego y María; Juan Cabrera Guerrero, 
de Antonio y María; Fernando Sánchez M a r io s ,  de Francisco 
é Inés; Antonio García Hartos, de José y Josefa* Miguel Ra- j 
mírez González, de Antonio y Antonia; Salvador Espildora 
Ballesteros, de Cristóbal y María, números 44, 157, 167, 176, 
207 y 296 en el sorteo celebrado en este Municipio del actual 
reemplazo, para que se presenten en estas Salas Consistoria
les antes del 21 de este mes á cumplir el deber que les impo
ne el art. 102 de la ley de 11 de Julio de 1885, modificada por 
la de 21 de Agosto do" 1896; pues de lo contrario se procederá . 
conforme al cap. 11 de la misma ley.

Dado en Alora á 8 de Marzo de 1897.=Vicente Morales.
1517—M

Alcaldía constitucional tic Caí» la gen a.
D. Ramón Cendra B&dia, Alcalde constitucional de esta 

ciudad.
Hago saber que el Excmo. Ayuntamiento ha acordado 

, arrendar el arbitrio establecido en'el Matadero público, seña- 
¡ lándose el día 23 del Abril próximo, y hora de las dos de su 

tarde, para que tenga lugar la subasta con sujeción á las con
diciones que so hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Municipio y en la Dirección general de Administración en 

i Madrid,
El tipo para la licitación es el de 68.000 pesetas, y la ga

rantía para el cumplimiento del contrato será el 10 por 100 
del precio por que quede hecho el remate.

Para el arriendo se verificará subasta simultánea en Ma
drid, en la Dirección de Administración local (Ministerio de 
la Gobernación), bajo la presidencia del funcionario que 
designan al efecto, y en esta ciudad en la Sala consistorial, 
ante la Comisión competente, reservándose el Ayuntamiento 
la facultad de adjudicar la subasta definitivamente-

Las proposiciones deberán presentarse eñ pliegos cerrados' 
durante la media hora siguiente á la designada para el rema
te, con arreglo al modelo que aparece á continuación.

Los licitadores acompañarán á sus proposiciones la cédu
la personal y documento que acredite haber constituido en la ¿ 
Depositaría de esta municipalidad, ó en la Caja general de 
Depósitos ó sus sucursales, el 5 por 100 de la cantidad seña
lada como tipo para la subasta.

Cartagena l .ü de Marzo de 1897.=Ramón Cendra.-=Ei Se
cretario, Ginés Cano.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    impuesto del anuncio y condicio
nes estipuladas para el arriendo por el año económico de 
1897-98 del arbitrio municipal establecido en el Matadero de 
reses de Cartagena, se compromete á tomarlo á su cargo y 
cumplir con dichas condiciones, por la cantidad de ... . (en 
letra). v

(Fecha y firma del proponente.)
_ D. Ginés Cano y Alcaraz, Jefe honorario de Administra

ción civil y Secretario del Excmo, Ayuntamiento de Carta
gena.

Certifico que en el expediente que r dica en la Secretaría 
de mi cargo sobre arriendo en subasta pública del arbitrio 
establecido en el Matadero de reses de esta ciudad, aparece el 
pliego de condiciones que á la letra es como sigue:

Pliego de condiciones para el arriendo en subasta publica del ar
bitrio sobre el Al atadero público de esta ciudad durante el año 
económico de 1897 á 1898.

1.a El contrato durará desde 1.° de Julio de 1897 á 30 de 
Junio de 1898.

2.a Para este contrato se celebrará, según está prevenido 
por razón de su cuantía, subasta simultánea en Madrid, bajo 
la presidencia que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, y en esta ciudad y Salas Consistoriales de la mis
ma ante la Comisión competente, realizándose por pliegos ce
rrados con sujeción al modelo que se insertará en los anun
cios, y no seydmitirán posturas que no cubran el tipo señala
do para la licitación, reservándose el Ayuntamiento la fa
cultad de adjudicar la subasta. En caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá licitación verbal entre sus 
autores por tiempo de diez minutos.

3.a El tipo para la 'subasta será el de 68.000 pesetas, y la 
garantía para el cumplimiento del contrato consistirá en el 
10 por 100 del precio por que quede hecho el remate, cuyo va
lor) se constituirá en la Depositaría municipal de esta pobla
ción y en hq Caja general de Depósitos ó sus sucursales, 
bien en metálico ó efectos públicos reconocidos. En este últi
mo caso, se verificará al precio que tengan según la cotiza
ción oficial del día en que se constituya la fianza, puliendo 
los rematantes retirar el exceso ó reponer la diferencia, siem
pre que el valor de los efectos depositados sufra durante el 
contrato aumento ó disminución que exceda del 3 por 100 res
pecto al del día en que se haya constituido la fianza. Si de
biendo el rematante reponer no lo hiciere dentro de los diez 
días siguientes al en que sea requerido para ello, la Corpora
ción municipal podrá dar por rescindido este contrato,

4.a La fianza no será devuelta al rematante hasta la com
pleta terminación de este contrato, á cuyo efecto deberá acre
ditar previamente que no le resulta responsabilidad alguna 
por el cumplimiento del mismo.

 ̂5.a Para ser licitador es indispensable, además de la ap
titud legal, estar provisto de cédula personal y de carta de 
pago que justifique^haber consignado en la Depositaría de 
este Ayuntamiento ó en la Caja general de Depósitos, según 
el punto donde se hayan de presentar proposiciones para la 
subasta, el 5 por 100 de la cantidad que se ha fijado como tipo 
en la condición 3.a

6.a Hecho el depósito prevenido del 10 por 100 del importe 
en que quede el remate que ha de servir como garantía y 
cumplimiento del contrato, será devuelto al rematante el 5 
por 100 consignado provisionalmente.

7.a El importe á que ascienda el remate se pagará en me
tálico en la Depositaría del Excmo. Ayuntamiento de esta 
población por mensualidades anticipadas, que se considera
rán vencidas del uno al cinco de cada mes.

8 1 El contrato se recibe á riesgo y ventura, y el contratis
ta no podra pedir reb i ja de la cantidad en que se le adjudi
que por ninguna causa ni caso fortuito.

9.a El contratista queda obligado á satisfacer oportuna
mente los derechos de publicación de anuncios, según orde
nan las disposiciones Agentes mandadas observar en circu
lar del Gobierno civil de la provincia, fecha 25 de Mayo 
de 1892, así como también el valor del papel sellado inverti
do en este expediente y derechos notariales de actas y escri
tura y demás que ocasione la subasta y formalización de este 
contrato.

10. En virtud de lo estipulado en estas condiciones de 
arriendo, el arrendatario adquiere el derecho de percibir el 
arbitrio municipal del Matadero público de esta ciudad, con 
arreglo á la siguiente

TARIFA
Por derechos de degüello y conducción de carnes Pesetas.

á domicilio. -----------
Por cada kilogramo de carne de ganado vacuno.. . .  0‘10
Por cada id. de id. de ganado de cerda............... (F08
Por cada id. de id. de ganado lan ar. ........  0 07
Por cada cabrito, sea cualquiera su peso.. .................. 0‘15

DESPOJOS

Por facilitar el local y aparatos necesarios para el ta
rado y preparación de despojos, asi como todo el agua 
caliente necesaria para el citado lavado, cobrará el 
arbitrio siguiente.

Por cada despojo de toro, buey ó vaca............................  0‘50
Por cada id. de ternera...................................... .. 0‘25
Por cada id. de res lanar........................  0‘10

11. La matanza de todas las reses que se destinen al con
sumo público de esta ciudad y barrios de la Concepción, 
Santa Lucía, San Antonio Abad y de Peral, se hará precisa
mente en el Matadero perteneciente á este A j untamiento,
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castigándose á los infractores de esta disposición con el tr i
ple aumento de los derechos municipales señalados en la an 
terior ta rifa ; cuya cantidad, cobrada que sea, se entregará 
por terceras partes, una al agente denunciador, otra al con
tra tista , y la otra á la Casa de Misericordia.

12. El arrendatario cobrará en el mismo Matadero los de
rechos señalados en la condición 10.

13. No producirá el contrato fuerza obligatoria hasta ta n 
to no se cumpla con lo que determina la condición 3.a

14. El contratista queda obligado á cumplir todas las 
•disposiciones del reglamento p a r a d  rt crimen in ttrio r, dtl 
■cual se le facilitará un  ejemplar autorn ido

15. No podrá subarrendar el contr »tidi tofcnl ni parcial
mente este arbitrio, ni tampoco ninguna dt las dependencias 
del Matadero sin autorización priA in de este Municipio.

16. El contratista tendrá la obligación dt que se haga 
diariamente y por su cuenta la limpieza y riego de todas las 
dependencias de la Casa Matadero, manteniéndolas en buen 
estado de aseo y conservación, asi iranio kis útiks , maquinas, 
aparatos, mobiliario y demás efectos existentes en el misino,

‘ incluso los carruajes partí la conducción de carnes; los cua
les serán limpiados diariamentt después de vi riñendo el ser
vicio, reparando los deterioros que por su uso puedan tener, 
y conservándolos en local cerrado ó cubierto de la intempe
rie mientras no se usen; de cuyos expresados enserts se hará 
en tn g a  bajo inventario, siendo responsable de cuantos des
perfectos resulti n en los mismos al term inar su contrato y 
que no sean considerados como deterioro natural.

17. También estará obligado el arrendatario á pagar de 
su, cuenta los sirvientes que auxilien el servicio dt matanza, 
los conductorts de ca rruaqs, el alquiler ó manutención de 
cab n lh rr s de los mismos, los gastos que ocasione la m arefi
lingo de tudas las r ts is  que deban ser selladas, y el nú mero 
do matarife-» inftl¡gentes que la l dimisión competente, consi
dere necesario, según reclanitn las épocas y el aumento ó dis
minución de n bastí cimiento d e c a n í a  para el consumo de 
esta ciudad y barrios expresados en la cundieran 11.

18. Durante ti tiempo dt la mnt unza de rtses de cerda, el 
contratista utilizará para la limpieza dt los despojos y para la 
raí dura de las reses las calderas y i se afilador que se alimen
tan por gi nerador dt vapor, y en el res tu del año, para la pre
p a ra c ió n  de los dunas despojos, hará uso de las calderas de 
hogar, dispuestas para combustible ordinario.

19. Vendrá obligado el arrendatario a que los matarifes y 
mozos dejon completamente limpios los departamentos desti
nados al degüello,

20. El arrendatario no podrá impedir al Conserje y Porte
ro riel Matadero ti ejercicio de las funciones que les están en
cuna inda das y que se les encomienden en lo sucesivo, á quie- 
nis considerará como agentes de la autoridad local.

21. h’d arrendatario responderá, durante t i  tiempo de su 
cuntraío, dt Jos deterioros que suira el edirició, siempre que 
no dé opurluno aviso para ejecutar las obras que reclamen su 
reparación.

22. Fl contratista renunciara, para los efectos de este con
trato, el fuero de su domicilio, y se someterá á los Juzgados 
municipal y de primera instancia de esta población.

23. La falta de cumplimiento en que incurra el arrenda
tario en cualquiera de las condiciones que quedan estipula
das, será causa bastante a la rescisión de este contrato que
dado á su favor, sin perjuicio, ademas de la acción que con
tra el mismo pueda ijircitarse, con arreglo a las leyes, y pér
dida, Je la cantidad que según la condición 3.a tenga en de
pósito, la cual quedara a favor de este Ayuntamiento.

Corresponde lo copiado con el original de referencia. Y 
para que conste, y remitir tt la Dirección de A dm inistración 
local, según dispone el lie d decreto de 4 de Enero de 1883 y 
circular del expresado Centro directivo, fecha 19 de Abril del 
mismo año, expido la presente certificación, visada por el se
ñor D. llam ón Cendra y Badía, Alcalde constitucional, en 
Cartegena á L° de Marzo de 1897. =V .° B.°—Cendra.=G inés 
Cano.4"

Alcaidía constitucional «le Válele gieñas.

Ignorándose el paradero del que fué vecino de esta ciudad 
Víctor García Parra, que desapareció ele esta hace más de 
quince años, sin que hasta la fecha se haya tenido noticia al
guna de su existencia ó fallecimiento, interesando á esta Al
caldía el paradero o fallecimiento del mencionado Víctor 
para acreditarlo en el expediente que a instancia de su hijo 
Andrés García Corrales se tram ita  en esta Alcaldía, basado 
en la excepción que le asiste de estar m anteniendo a su 
abuela, viuda y pobre como nieto único de ésta, suplico á to 
das las Autoridades indaguen si dentro de los respectivos tér
minos de sus jurisdicciones existe ó ha fallecido el indicado 
Víctor García Parra, interesando a los que puedan facilitar 
alguna noticia lo hagan por comunicación á esta Alealdíajde 
mi cargo, quedando yo a la reciproca en casos análogos.

\hi 1 de peños 17 de Marzo de 1897.—El Alcalde, Carlos Gon
zález Solano. 1525—M

Alcaldía conoíitueionaK «le Villadeeaneo
(León).

No habiendo comparecido al acto de la clasificación y de
claración de soldados del actual i eemplazo los mozos Gumer
sindo Yebra Pérez, hijo de Manuel y de Sidonia, natu ra l de 
Villa decanes, que se dice hallarse en Santiago de Cuba; Ilde
fonso Faba Martínez, hijo de Bernabé y Serafina, natu ra l de 
V altuille de Abajo, que según noticias reside en el Brasil; Be
nigno Martínez Guerrero, hijo de Rosendo y de Josefa, n a tu 
ral de Valtuille de Abajo, que tam bién se" dice residir en el 
Brasil; Francisco Faba Yebra, hijo de Antonio y de Casilda, 
na tu ra l de Villadecanes, y que se dice residir en la Habana; 
Isidoro Martínez García, hijo de Angel y deflsabel, na tu ra l de 
Otero; Serafín García Yébra, hijo de Isidoro y de Micaela, 
natu ra l de Sorribas; Nicanor García y García, hijo de Pedro 
y Teresa, natural de Otero; Ramón Arias Delgado, hijo de 
Ju a n  y de Manuela, n a tu ra l de Toral de flos Vados, y Ni
canor Martínez Santín, hijo de Jacinto y A ntonia, natu ra l de 
Valtuille de Abajo, los cuales, según noticias, residen en el 
Brasil, se les cita por el presente para que comparezcan en 
esta Alcaldía en el plazo de trein ta  días, para ser tallados y 
excepcionar lo que crean convenirles; pues transcurrido  d i
cho plazo sin verificarlo se les declarará prófugos.

Villadecanes 10 de Marzo de 1897.^E 1  Alcalde, Manuel 
Guerrero. 1513—M

Alcalilia constitucional «le Zaragoza.
D. Ladislao Goizueta, Alcalde-constitucional de la ciudad 

de Zai aguza.
Hago salier que instruido expediente en averiguación de 

la existí ocia y paradero de Juan  Sauz Lidon, á los efectos de 
txctpfuar.se dtl servicio activo de las armas el mozo Antonio 
I ópez, hijo de la esposa de aquél, del que se dice se ausentó 
hace más de diez, años de esta ciudad, sin que se tenga noti
cia de su existencia, se publica el presente edicto en cumpli
rán uto di lo dispuesto en el art. 89 del reglamento para la 
ejecución de la vigente ley de Reemplazos.

Señas que Mn podido procurarse de Jm n Sanz lidon.
Edad treinta y nueve años, oficio jornalero, estatura re 

gular, color moreno, acostumbraba á usar barba, vestía traje 
de artesano con americana y gorra.

Zaragoza 13 de Marzo de ]8J7 .=Ladislao  Goizueta.
1514—M

D. Ladislao Goizueta, Alcalde constitucional de la ciudad 
de Zar. goza.

Hago saber que instruido expediente en averiguación de 
la existencia y paradero de Manuel Badía Puig, á los efectos 
de exceptuarse del servicio activo de las armas el mozo Ti
ra oti o Badía Pérez, hijo del mismo, el cual se ausentó hace 
más de diez años, sin que se tenga noticia de su existencia, 
se publica el presente edicto en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 89 del reglamento para la ejecución de la vigente 
ley de Reemplazos.

Seña* qm fian podido procurarse de Manuel Badía Puig.
Edad cuarenta y tres años, estatura regular, natural de 

Utebo; vestía de labrador del país.
Zaragoza 15 de Marzo de 1897.=Ladislao Goizueta.

1515—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias t r i* rf to i* i a le s «

SEVILLA

Debiendo proveerse una plaza de Oficial de Sala en esta 
Audiencia, con arreglo á lo dispuesto en el art. 545 de la ley 
provisional sobre organización del Poder judicial, de orden 
del limo. Sr. Presidente se anuncia por medio del presente 
para que los que aspiren á dicho cargo d irijan  sus solicitu
des docum entadas ai Excmo. Sr. Ministro de G racia y Ju s ti
cia por conducto de la Presidencia de esta Audiencia, dentro 
del térm ino de quince días, contados desde el siguiente al de 
su inserción en la G aceta  de  M a d r id ,

Sevilla 5 de Marzo de 1897. =  El Secretario de gobierno, 
Joaquín  Broquera. J —1444

Juzgados miliíai'es.

GERONA

D. Mariano Florencio Mainar, segundo Teniente del reg i
miento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor 
del expediente que se sigue al recluta del últim o reemplazo 

José Ayats Banal por falta de concentración.
Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 

á José Ayats Banal, hijo de Jaim e y de Justa, natu ra l de A r- 
gelaguer, Ayuntam iento de Parroquia de Besalú, partido de 
Olot, provincia de Gerona, de diez y nueve años de edad, 
de estado soltero, labrador de oficio, de un metro 650 m ilím e
tros de estatura, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m ar
cial, producción buena, sin n inguna seña particu lar, para que 
en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde el de la 
publicación de esta requisitoria en la G a c eta  d e  Ma d r id , 
comparezca en el cuartel de Santo Domingo de esta plaza, lo
cal que ocupa el regim iento Infantería de Guipúzcoa antes 
citado, para responder á los cargos que le resultan  en el ex
pediente que por falta de presentación á la concentración ve
rificada el día 15 de Octubre últim o se le forma.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido José A yats Banal, y caso de 
ser habido lo conduzcan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel antes citado y á m i disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 6 de Marzo de 1897.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Mariano Florencio. 1434—M

MADRID

D. Higinio Sánchez Aguado, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Cuenca, núm . 27, y Juez instructor de 
la causa seguida contra el soldado de este regim iento F ran 
cisco Hernández Alarcón de orden del Sr. Coronel del mis
mo, por la falta grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Francisco Hernández Alarcón, cuyo soldado es proce
dente del Ejército de Cuba, causó alta  en la revista de Comi
sario del mes de Agosto de 1896, no habiéndose presentado 
hasta  la  fecha; las señas personales se ignoran por no obrar 
en las oficinas del Cuerpo documento alguno del expresado 
soldado, para que en térm ino de tre in ta  días, contando desde 
la fecha en que se publique esta requisitoria en la Ga c eta  d e  
Ma drid  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado de instrucción del regim iento, para responder á los 
cargos que resu ltan  en la causa que de orden del Sr. Coronel 
me hallo instruyendo.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en la busca del referido procesado Francisco Hernández 
Alarcón, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado de in stru c
ción del regim iento In fan tería  de Cuenca, núm . 27, y á m i 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Madrid á 9 de Marzo de 1897.=H iginio Sánchez 
Aguado. 1440—M

D. Leopoldo Olay Arguelles, C apitán Ayudante del ba ta
llón de Telégrafos y Juez instructor del expediente que se si
gue contra el soldado de la segumiq compañía del mismo ba

tallón Pedro Martínez Manseras por la falta grave de prim e
ra  deserción..

Haciendo uso de las facultades que la ley le concede, por 
la presente y única requ isito ria  llam a, cita y emplaza á dm 
cho Pedro Martínez Masseras, h ijo  de Pascual y A gustina, na
tu ra l de Carcagente, provincia de Valencia, y soldada del ba
tallón de Telégrafos, para que en el térm ino de quince días, 
contados desde la publicación de esfe edicto en la G a c eta  d e  
Madrid  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de1 Va
lencia, comparezca en este Juzgado con1 el fin de responder á- 
los cargos que le resu ltan  en dicho expediente; apercibido est 
otro caso de pararle los perjuicios consiguientes y se le decla
ra rá  rebelde.

Al propio tiempo ruega y encarga á las A utoridades, civi
les y m ilitares, practiquen diligencias en su busca y  cap tu ra  
y lo pongan, caso de ser habido, á su disposición en el cu a r
tel de la M ontaña que ocupa el batallón de Telégrafos.

Dado en Madrid á 11 de Marzo de 1897.=EI Capitán A yu
dante, Juez instructor, Leopoldo Olay Arguelles.

1441—M

D. Ricardo Sacristán  y Villamor, Teniente Coronel de In 
fantería y Juez instructor del prim er Cuerpo de Ejército.

Por el presentejeito, llamo y emplazo á Doña F rancisca 
Dueñas Castro, madre del soldado Pedro Fernández Dueñas, 
ó á los parientes mos cercanos de éste, para que en el térm i
no de quince días se presenten en este Juzgado con objeto de 
que contesten á un  interrogatorio  procedente de Zaragoza, 
Juzgado m ilitar, calle de Monteleón, núm . 7, duplicado, p r in 
cipal.

Dado en M adrid á 13 de Marzo de 1897.—El Juez, Ricardo 
Sacristán. 1446—M

D. Ricardo Sacristán y Villamor, Teniente Coronel de In 
fantería, Juez instructor del prim er Cuerpo de Ejército.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel G utiérrez 
para que en el plazo de quince días, á contar desde la pub li
cación de este edicto en la G a c eta  d e  Ma d r id , se presente en 
este Juzgado, sito en la  calle de Monteleón, núm . 7 duplica
do, principal, para responder á una diligencia que me hallo 
instruyendo.

Dada en M adrid á 13 de Marzo de 1897.—El Juez in stru c
tor, Ricardo Sacristán. 1447—M

D. José Galindo Sánchez, segundo Teniente de In fan tería  
y Juez instructor de causas m ilitares del regim iento Infan te
ría  de A sturias, núm . 31.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo al sol
dado ausente de este regim iento, procedente del Ejército de 
Cuba, Patrocinio Rubio Corredor, hijo de Patrocinio y de 
Agueda, n a tu ra l de A randilla, provincia de Cuenca, de esta
do soltero, su esta tu ra  un metro 580 m ilím etros, sus señas 
éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, barb» poca, 
boca regular, color sano, señas particulares pecoso de virue
las, que á bordo del vapor Cataluña desembarcó en el p u erta  
de Santander el día 24 de Agosto del año próximo pasado 
como regresado por enfermo del Ejército de la isla de Cuba, 
y á quien de orden de la A utoridad superior de este prim er 
Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo expediente, p a ra  
que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publica
ción de este edicto, se presente para responder á los cargos 
que se le hacen; haciéndole saber que si no se presentare en 
el plazo señalado será declarado en rebeldía, sufriendo los 
perjuicios á que haya lugar.

Por lo tanto , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares 
que lo hallen, lo pongan á mi disposición en este Juzgado do 
instrucción, sito en el cuarto de banderas del local que ocu
pa el regim iento Infan tería  de A sturias, núm . 31, en el cuar
tel de la Reina C ristina.

Dado en Madrid á 14 de Marzo de 1897.—El Juez in struc
tor, José G alindo.—Por su m andato, el sargento Secretario, 
A polinar García. 1443—M

MANRESA

D. Leoncio Redrado Pérez, prim er Teniente del regim ien
to Infantería San Q uintín , núm . 47, Juez instructor del expe 
diente que de orden superior me hallo instruyendo al rec lu ta  
de la zona de Huesca, núm . 47, Luciano Solano Boj, por la  
falta grave de prim era deserción simple, por no haberse pre
sentado en dicha zona al ser llamado para su incorporación a  
Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
clu ta de la expresada zona Luciano Solano Boj, n a tu ra l de 
EAnz, provincia de Huesca, avecindado en Fonz, Juzgado de 
prim eraj.nstancia de Barbastro, de oficio labrador, de diez y  
nueve anos de edad, soltero, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba esca
sa, boca regular, color sano, frente regular, aire m arcial, pro
ducción buena, sin señas particulares, estatu ra u n  metro 545 
milímetros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de ésta en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en esta ciudad y en el cuartel del Carmen, á m i 
disposición, á responder á los cargos que se le hacen en el 
expediente que se le sigue; si no comparece en el plazo fijada 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar»

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser hab ida 
sea conducido en calidad de preso, con las seguridades conver- 
nientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día*

Y para que la  presente requisitoria tenga la  debida pub li
cidad, insértese en la Ga ü e ta  d e  M a d r id »

Dada en Manresa á 13 de Marzo de 1897.^L eoncio  Redr&da..
1444—M

MATARÓ

D. A gustín  M ontagud y Díaz, Teniente Coronel del reg i
miento Infan tería  reserva de M atará, núm . 60, y Juez in s
tru c to r para la formación del expediente que se sigue con tra  
el rec lu ta  Ju an  Busquets Costa, de la zona de reclu tam iento  
de Mataró, núm . 4, y del reemplazo de 1896, por Labor falta
do á la  concentración ordenada para el día 29 de Noviembre 
últim o, según la Real orden de 20 del mismo;

Usando de las facultades q m  me confieren las Reales Or
denanzas y el Código de Ju stic ia  m ilita r vigente, por la pre
sente y única requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado 
reclu ta Ju an  Busquets Costa, hijo de Gabriel y de Rosa, na-, 
tu ra l de Arbucias, partido  de Santa Coloma de Farnés, p ro 
v incia de Gerona,^de oficio labrador, de estado soltero^ de 
edad diez y ocho anos, diea meses_y veinte días, de e s ta tu ra  
un m etro 620 m ilím etros, y d© senas particu lares n in g u n a ,
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para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Gerona, comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en la calle de la Rambla, núm. 20, a res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que con
tra el mismo instruyo por haber faltado á la concentración 
ordenada para el 29 de Noviembre último; bajo apercibimien
to de que de no verificarlo será declarado rebelde y le p a r a r á  
el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias para la busca del expresado recluta Juan Bus
quéis Costa, y que en el caso de ser habido lo conduzcan á 
esta ciudad en calidad de preso y á mi disposición.

Dada en Mataró á 7 de Marzo de 1897.== El Teniente Coro
nel, Juez instructor, Agustín Montagud. 1442—M

PAMPLONA
D. Eugenio García Acha, Capitán de Artillería, Juez ins

tructor del quinto batallón de Plaza y de la causa seguida de 
orden del Sr. Teniente Coronel del mismo contra el artillero 
Eugenio García Solalide por deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al arti
llero Eugenio García Solalide, del quinto batallón de Plaza, 
natural de Madrid, hijo de Eugenio y  de Balbina, de veinte 
años de edad, de oficio marmolista, soltero, de señas perso
nales: pelo rubio, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba regular, boca, regular, color sano, frente espaciosa, 
aire marcial, de un metro 680 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en el cuartel del 
quinto batallón de Artillería de Plaza de Pamplona, á mi dis
posición, para responder á los cargos en la sumaria que de 
orden del Sr. Teniente Coronel del quinto batallón de Artille
ría se le sigue por la deserción cometida en la noche del 17 
del corriente; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, ocasionándole el per
juicio que corresponda.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido artillero Eugenio García Solalide, 
y en caso de ser habido lo remitirán en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel del quinto batallón 
de Artillería de Plaza en Pamplona, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Pamplona 23 de Febrero de 1897.=Eugenio García Acha.
1471—M

D. José Martín Durán, Comandante de Infantería agrega
do á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta del cuarto batallón de Artillería de Plaza del reemplazo 
de 1896, Juan Bautista Iturralde Aldave, hijo de Juan y de 
Florentina, natural y avecindado en Legara, de diez y nueve 
años de edad, de estado soltero, estatura un metro 640 m ilí
metros, de oficio labrador, y cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos buenos, nariz regu
lar, barba ídem, boca regular, color trigueño, frente regular, 
aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial 
de la 'provincia de Navarra, comparezca en el local que ocu
pan las oficinas de la referida zona á dar sus descargos en el 
expediente que se le sigue por haber desertado de esta zona; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el citado plazo 
será declarado en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del mencionado individuo, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso con las seguridades con
venientes á esta plaza, y á mi disposición en el citado lugar; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 1.° de Marzo de 1897.—El Comandan
te, Juez instructor, José Martín. 1472—M

SAN FERNANDO
D. Antonio de Dueñas y Tomacetes, Capitán de la Escuela 

de Infantería de Marina y Juez instructor de la causa que se 
sigue contra el tambor de esta Escuela Abelardo de los Ríos 
Ríos por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Abe
lardo de los Ríos Ríos, tambor de Infantería de Marina, na
tural de Cádiz, provincia de ídem, hijo de Manuel y de Jose
fa, soltero, de diez y seis años de edad, de oficio carpintero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo y cejas ne
gros, ojos pardos, nariz regular, color trigueño, barba nin
guna y de un metro 591 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de la 
Escuela de Infantería de Marina, á mi disposición, pai*a res
ponder á los cargos que contra él resultan en el expresado 
proceso; bajo apercibimiento que no compareciendo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, para que procedan á 
la busca y captura del referido tambor Abelardo de los Ríos 
Ríos, remitiéndolo en clase de detenido y con las convenien
tes seguridades á este Juzgado, por tenerlo así acordado.

Dada en San Fernando á 11 de Marzo de 1897.=Antonio 
de Dueñas.=Por mandato del Sr. Juez, Pedro Gutiérrez

1454—M

Juzgados de primera instan cia .
BALTANÁS

D. Antonio Antrás y Gómez, Juez de instrucción de Bal- 
tanás y su partido.

Por el presente edicto, mediante ignorarse su paradero, se 
cita á Asterio Julián, para que en los días 1.°, 2 y 3 de Abril 
próximo, á las once de la mana na, comparezca ante la Au
diencia provincial de Palencia al objeto de asistir co no testi
go á las sesiones del juicio oral y público, señalado para di
chos días y hora en causa sobre homicidio, por tenerlo así 
acordado en cumplimiento á una carta orden de expresada 
Audiencia.

Dado en Baltanás á 17 de Marzo de 1897.=Antonio A ít- 
trás.=Por su mandado, Pablo Llanos. —1526

CANGAS DE TINEO
En virtud de lo acordado en providencia de hoy, dictada 

por el Sr. D. Angel Rancaño y Bermúdez, Juez de instruc
ción de este partido, en las diligencias relativas al cumpli
miento de una carta orden expedida á este Juzgado, con fe
cha 11 de Enero último, por el Secretario judicial de Sala de 
la Audiencia provincial de Oviedo, D. Antonio de la Escosu- 
ra, para que se cite á varios individuos con el fin de que el 
día 5 de Abril próximo, y hora de las once en punto de su 
mañana, comparezcan en dicha Audiencia provincial á las 
sesiones del juicio por jurados en causa seguida contra Plá
cida  ̂Alvarez Fernández por robo, por la presente cito á Va
lentín Alvarez, vecino que fué de Puntarrás, de este término 
municipal, y hoy ausente en ignorado paradero, para que el 
expresado día y hora indicada comparezca ante el menciona
do Superior Tribunal con el referido objeto; bajo la preven
ción de que si deja de comparecer sin motivo legítimo será 
corregido con la multa de 5 á 50 pesetas.

A los efectos de lo dispuesto en el último párrafo del ar
tículo 178 de la ley de Enjuiciamiento criminal, expido la 
presente cédula, la cual se publicará en la G a g e t a  d e  
M a d r i d .

Cangas de Tineo 13 de Marzo de 1897. =E1 actuario, Se
cundólo Izquierdo. J—1534

GUADIX
El Sr. Juez de instrucción regente de esta ciudad, en pro

videncia de este día ha mandado que por medio del presente, 
que será inserto en el Boletín ofi,cial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , sea citada en debida forma la procesada Casilda 
López Checa, vecina de esta ciudad, soltera, y cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que el día 6 
de Abril próximo, á las once y media de su mañana, compa
rezca ante la Sección tercera de la Audiencia de Granada 
para asistir al juicio señalado en causa que con otros se le 
sigue sobre hurto; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

GuadixS de Marzo de 1897.—El actuario, Ramón Poyatos,
J—1451

LA CAROLINA
D. Hermenegildo Moraleda y Rosado, Juez municipal di 

3sta ciudad, é interino de instrucción por enfermedad de. 
propietario.

En virtud del presente, las Autoridades, así civiles come 
militares, procederán á la busca de los objetos que á conti 
nuación se expresan, que fueron hurtados la noche del día í 
de Febrero último á D. José Salmerón Amat de la cantim 
que tiene en el establecimiento de la Aliseda, término de San 
fca Elena, y á la captura de las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítima procedencia.

Dado en La Carolina á 3 de Marzo de 1897.=H. Moraleda 
Por mandado de S. S., Federico Orellana.

Efectos.

Una y media libras de chocolate.
Una y media arrobas de jamones.
Veinticinco paquetes de tabaco.
Una y media arrobas de bacalao.
Ocho libritos de papel de fumar.
Veintisiete libras de jabón.
Once lat 's de pimientos.
Doce ídem de alcachofas.
Cinco ídem de guisantes.
Una botella de cogñac.
Dos ídem de cerveza.
Una ídem de menta.
Diez libras de café en paquetes. J—1242

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de Buenavista de esta capital en 
11 de los corrientes en el juisio declarativo ordinario de ma
yor cuantía, promovido por D. Jesús Dulce y Pinel contra el 
Banco de España, sobre pago de pesetas, se hace saber al se
ñor Director del Banco de Préstamos y Depósitos, cuyo do
micilio se ignora, la incoación de la demanda promoviendo 
dicho juicio, para que pueda personarse, si le conviene, den
tro del término de nueve días.

Madrid 13 de Mayo de 1897.=E1 Escribano, Bonifacio 
Guillén. X —1638

MADRID—HOSPICIO
D. Eusebio Martín Ruiz, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Hago saber que en el sumario que instruyo por el delito 

de hurto de un capote, he acordado por providencia de este 
día la publicación de la presente requisitoria, por la cual cito 
y emplazo á Rosario Ribas y Gil, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al de su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, esta
blecida en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de hacerle un requerimiento; siendo aper
cibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo encarezco á todas las Autoridades y orde
no á los agentes de la policía judicial procedan á la busca 
de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: estatura 
mediana, color del rostro moreno, pelo castaño claro y ojos 
pardos, y dijo vivir en el barrio de las Injurias, y en el case 
de ser habida, la conduzcan á mi disposición á este Juz
gado.

Madrid 2 de Marzo de 1897.=Eusebio Martín y Ruiz.=E ' 
Escribano, P. II., Recaredo Culebras. J—1245

MADRID — INCLUSA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Inclusa de esta capital, dictada en el con
curso necesario ae acredores de D. Luis Girón, se convoca á 
junta para la graduación de créditos para el día 30 de los co
rrientes, a la iina de su tarde, en el local de dicho Ju gado y 
por el presente se cita á los acreedores cuyos crédito h 
sido reconocidos para que concurran á ella: previn endoles 
que de no Aerificarlo les parará el perjuicio que ha va lu ,r 
en derecho.

Madrid 9 de Marzo de 1897.=V.° B ,°=  Antonio, Cubillo y 
Alonso.--K1 Escribano, Victoriano Moreno, X —1637

MADRID —P AL ACIO
El Si Juc/ de primera instancia del distrito de P ilado  de 

esta capital, por providencia ante mí dictada en 16 del ac
tual, en los autos que insta Doña Consuelo Palacio y Aída»

nuy, subrogada en las acciones correspondientes á D. Ramón' 
de Prida, en pleito seguido contra D. Estanislao de Prida, so
bre pago de cantidad, ha acordado, de conformidad á lo dis
puesto en el párrafo tercero del art. 1.506 de la ley de Enjui
ciamiento civil, hacer saber al D. Estanislao de Prida por 
medio del presente, el precio ofrecido, á fin de que dentro de 
los nueve días siguientes al de la publicación de este edicto 
en los periódicos oficiales, pague á la acreedora, librando los 
bienes embargados y objeto de la venta, consistente en varias 
partidas de alhajas de oro, plata y pedrería,, tasadas en 20.664 
pesetas 20 céntimos, ó presente persona que mejore la postu
ra hecha en el acto de la tercera subasta sin sujeción á tipo, 
cuya postura asciende á 9.000 pesetas, haciendo el depósito 
que previene el art. 1.500; apercibido que de no verificarlo 
pasado dicho termino, se aprobará el remate, se llevará á 
efecto y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 17 de Marzo de 1897.=rV.° B.®=EI Sr. Juez de pri
mera instancia, López de Sa,=El Escribano, Domingo Váz
quez y Mon. 96—P

TORRIJOS
A virtud de auto dictado con esta fecha por el Sr. Juez de 

instrucción del partido en la causa que se instruye por robo 
de metálico en la casa de D. Andrés Maroto, Cura párroco de 
Alcabón, se hace saber por la presente al procesado Juan de 
Mata Garrido Zazo, vecino que fué de Alcabón y cuyo actual 
paradero se ignora, que se ha declarado terminada la referida 
causa, mandando remitirla á la Audiencia provincia de To
ledo á los efectos oportunos, acordando se emplace á dicho 
procesado, para que en el término de diez días comparezca 
ante aquel Tribunal por medio de Abogado y Procurador que 
puede designar por sí; bajo apercibimiento de nombrárselos 

j  de oficio en caso contrario: cuyo término empezará á contar- 
i se desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Torrijos 15 de Marzo de 1897. =E1 Escribano, Licenciado 
Jesús Riano. J—1560

VALENCIA—SERRANOS
D. Monserrate García Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Serranos de esta ciudad.
En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 

Escribanía del que refrenda se ha presentado por el Procura
dor D. Salvador García, en nombre de D. Manuel Navarro 
Campuzano, demanda ordinaria de mayor cuantía contra 
D. José García de Leonardo para que dentro de tercero día 
pague al D. Manuel Navarro la cantidad de 6.690 pesetas, in
tereses al 5 por 100 mensual y costas, cuya suma procede de 
pagarés que el D. José García de Leonardo suscribió manco
munada y solidariamente con DoñaNicolasa Ibáñez, á la or
den de Doña Nieves Señer y Bataller, y fueron endosados por 
ésta á la orden del D. Manuel Navarro Campuzano, á cuya 
demanda, en providencia dictada por mí en 7 del actual, he 
acordado conferir traslado de la misma al D. José García de 
Leonardo, y que se le emplace para que dentro de nueve días 
improrrogables comparezca en los autos incoados al efecto 
con motivo de tal demanda, que radican en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, personándose en forma; previ
niéndole además de que si no compareciere le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho; y no siendo conocido 
el domicilio del D. José García de Leonardo, he acordado se 
le emplace por medio del presente edicto.

Valencia 8 de Enero de 1897.=Monserrate García.=José 
Maynés. X —1640

VALLADOLID— PLAZA
D. Eduardo González, Juez de primera instancia del dis

trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente segundo edicto se anuocia la muerte sin 

testar de D. Nicolás Herrero Matallana, soltero, de cincuenta 
y siete años de edad, hijo de D. Cayetano y Doña Pascuala, 
natural de Ceinos de Campos, el cual falleció en el mismo 
donde tenía su domicilio, el día 31 de Marzo de 1895, y se 
llama á los que se crean con derecho á su herencia para que 
comparezcan en este Juzgado á reclamarla dentro del tér
mino de veinte días; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar; advirtiéndose que se 
han presentado^reclamándola Doña Rosa Dionisia. Herrero 
Matallana y Doña Vicenta H elero  del Villar, hermana y so
brina carnal respectivamente del finado.

Dado en Valladolid á 5 de Marzo de 1897. — Eduardo Gon
zález.=Ante mí, Luis Esteban. X —1641

NOTICIAS OFICIALES
C om pañía gen era l de Tabacos de  Filipinas.

Obligaciones.

Celebrado en el día de hoy el 23 sorteo para la amortiza
ción de obligaciones de la Compañía, según se dispone en la 
escritura de emisión de las mismas, ha correspondido la suer
te á las 19 bolas números 211, 247, 359, 632, 667, 766, 812, 
837,971,976,1.091, 1.331, 1.373, 1.642, 1.711, 1.713, 1.845, 
1.889, 1.983.

En su consecuencia quedan amortizadas las 190 obligacio
nes números 2.101 á 2.110, 2.461 á 2.470, 3.581 á 3.590. 6.311 
á 6.320, 6.661 á 6.670, 7.651 á 7.660, 8.111 á 8.120, 8.361 á 
8.370, 9.701 á 9.710, 9.751 á 9.760, 10.901 á 10.910, 13.301 á 
13.310, 13.721 á 13.730, 16.411 á 16.420, 17.101 á 17.110, 
17.121 á 17.130, 18.441 á 18.450, 18.881 á 18.890, 19.821 á 
19.830.

Con arreglo á lo que previene la referida escritura de emi
sión se hacen públicos los antecedentes datos para conoci
miento de los interesados, que podrán percibir desde el día 1®' 
de Abril próximo la cantidad de 500 pesetas por cada una 

i las obligaciones amortizades.
\ Desde el mismo día se satisfará el importe del cupón nú- 
j mero 23 de todas las obligaciones emitidas, tanto de- las. 
i amortizadas en este sorteo como de las no amortizadas»
S El pago del valor de la amortización y del cupón s& verif-
1 cará en el domicilio de la Sociedad, rambla de Estudios, pjü- 
l mero 1, entresuelo, en la Sección de Contabilidad, desde, las 
' nueve á las doce de la mañana, mediante la presentación de 
j los títulos de las obligaciones á las que ha correspondido la 
I amortización en este sorteo y del cupón núm. 23 respectiva- 
I mente.
I Para proceder al cobro se servirán suscribir los señores
I obligacionistas las facturas, que se les facilitarán gratuita- 
I mente para este efecto en las mismas oficinas, y verificado el 
; pago de las obligaciones amortizadas y de\ cupón núm. 23, 

se procederá en el acto á su inutilización.
I El pago, tanto de los cupones como del importe de las
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obligaciones amortizadas. tundra lup'ur durante los \ tinto 
primeros días dtl mes de Abril, v transcurrido este piare, lus 
lun6s y jueves ti6 cada semana» a lab ñoras indi cadas. 

Se recuerda á lo.-, su ñores obligacionistas 9111' wRini se 
anunció oporhmamtntu, sil veritiearse ei psiyrn del cupón se 
deducirá de su importe ti 8‘(59 por 100, en euinphmiento di las 
disposiciones videntes sobre contribución industrial y ue eo-

g jp .£» j 0,
Barcelona 15 de Marzo de 1897.= fii Secretario general, 

Carlos García Faria. X

C o m p añ ía  C a rb o n es  A stu r ian o s .
Balance, de 31 de Diciem bre de 1896*

Pwetas,
. A c t i v o ------------------------------------ ----------------------

Mi ñas, materiales, inst alac iones, etc., etc.. • .  •* ' 961 1 8
A c c io n e s   ............    ^ ‘S vÍ.ím
'Varios deudores  . .. **..* *. *.. *»* * * - * ------  04

1.W7 ,749*22

PASIVO1
C apital  .......................    . . v ......   -
Varios uei'Ltdores . . . . . . . . . . . . . ........................  ^  ̂
Per di ti as y g iuunm as.. .. . . .  . . ........ ». .».........  4&.^9I444

1,797.749*22

Bilbao 511 de DioU'mhiv de lH,.Mi,--tbírf/<rt¿b,0 íWkhies Asta- 
rimm.='El Presidente de la Junta directiva, Fernando de Ca
rranza. X—*1635

L a  E d u c a c i ó n -

SOCIEDAD ANÓNIMA.

Resum en del b alance en 31 de Diciem bre de 1896.
Pesetas.

A C T IV O ---------------------------------- ----------------------

Ace i orí ei s e n e i.¡ rtt roí  .   » . .  *— .• * 213.000
R itm s.............................................. *  * *.« 2.236.523 27
O su ja»............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   .......   78.51208

2.528.036‘05

PASIVO
C a p i t a l .    .  . .  .  . ,     .          ...... . ■ . . . .  ■ 2 .5 0 0 .0 0 0
Císi iianchis y pérdidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.802*16
Pundo du n  serva. . . . . . . . . . . . . . . . .  — .. * . * * * 15.143*89

2.528.036“ 05

E¡1 Tenedor do Libros, J. Jiménez.=V.° B.°=E1 Vicepresi
dente , N . M. Pa s c uní.

El anterior Balance íué aprobado’ por Jun ta  general cele
brada el 28 de Fetinro último.

Barcelona 16 de Marzo de Í897„=E1 Secretario^ Bigoberto 
Ariza. X—1636

L a Unión A lcoyana.
COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS Á PRIMA FIJA

B alance de la  Sociedad al 31 de Diciem bre de 1896.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------- -----------------
, Ac ció n ' st a s ; por e 1 23 por 100 de las a c cío ne s . 62.500
Caja: la existencia en efectivo. .......................114.954*23
V al uros p íi blic os r coste de pesetas 97.500 noni I-

nales en títulos del 4 por 100 amurtizable... 75.075
Idem: coste de yiosetas S.8U0 nominales cu títu 

los del 4 por LOO interior. . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.124*77
Propiedad casa Círculo Católico: saldo deudor. 47.846
Material de bomberos: valor del existente..,... 6.000

312.500

PASIVO1
Cap‘tal: valor de 1.000 acciones . . . . . , . . . . . . .  250.000
Fondo de reserva: beneficios realizados..-----    62.500

312.500

Al coy 31 de Diciembre de 1896. =E1 Presidente del Conse
jo de administración, R. Albors. X—163.2

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O bservacion es m eteorológicas d el d ía  18  d e M arzo d e 18 97.

TEMPEEtkTUBA 
y humedad del aira. |

barómetro :   -"-'y— ”'— , DIBSOOXOH MTABQ
«OfcUS í rBdu8ida

.?• o® y íiü , „  , pelase de Tiesto do2 alelo*
T& úíÁtm l fleeo, E“^ a“

S aoñftn ft..* . Tfl2'22 11*2 . 11*2 ¡O . . . . .  V iento. Cubierto,
•  aa sh sa a .... 714*14 i 4*8 |! 13*2 O. . . . .  B risa ... Casi cub.®

1» del « lia .., . .  7Í4T8 18*2 14‘1 S O ....  Id em ... M uy nub®
g d e la ta r á s ,  714*12 26*8 15*0 «,880. . Id. f te .. Nuboso.,
l i s i a  tarde, 71428 17 2 14*8 O S O .. B r isa .. Idem.
J  dalantíshe. 714 97 13'8 13‘0 O   Id lig.» Idem.

PeíapeEatura aiáxism  del aíre  á la s o m b r a . 22*0
J d e s a s a ía i r a a , . . . , . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................   10J9

D iferencia.... . . . . . . . .       11 *1
’P m yerat-’sr* máxima a l Sol, á dos itie&ros da la  t ie r ra   24*2
Id^sa. id. ásciro  de una esfsra de críetaL  .......................     55*5

D iioreacia         .....................  31‘3
Temperas-ara A¿áAima á eielo descubierto ju n to  á la t ie rra

vegetal 6 laborab le . .................................    28-2
Idem  miaima, i a . .  .....................................       10*2

B:.fex-w¿&ta        0 18*0
Velod-dad del viento m  las tiltim as veinticuatro t e a »  (k£- 

íaisietro»)..   ....................................     461

Ovüüaclón b&roroétrlca, Id. (miltmetroüT * —  *  * • 4 ̂
Alt ara Id. con respecto k Is. psmMa aaual, & bsw xnieve b'«m®

I t la n s c l i e    ^  8nl
l.lnvia «  Imí mhrns ,, U»W>

D¡tp*eho» U lttr& eM  neUUha «  t i  ü<*rm tor» i# » .4 H d  m 
Ir* *1 tited* atm&sfériw m  •«río* pmtos *  la P«í«í»/® , l  
la* »w«* & la rnmma, ? «  Frmeit? 4 ílslih, á i «  n<% si 
if« 18 i* Mano i* 1897.

áltor* Dir*c- Pmrm
| barom^wica: raw ia , ü ttado 1 Kaíadc.

á0* ¡ «a I
IfCILIlAíIS i í« t nivel , rtuüo* ¡ m  ‘ dai «lelo, de la mu

■ mntmi* vient0i viafito
i mUtm-stros, males, ,

R .Sebastián. | T6W 80*» S-------  B.* ligr-’ Gabierto . al».
Bilbao.-----*«*¡
Oviedo.     *| I: i ... ,
O o r m B a W 6  ! 1T8 ¡S O .... V .» m .t Id em .,.. Mfi a .
Santiago. *, * ,;: 768“B1 12*9 SO'. . . .  Id em ... L luv ioso ,.. **
Orense  i i
Vigo,*..*  : ¡ !:
Oporto** •»* •«1 771H-» 13l4 SO. . . .  V iento. Cubierto 1 *■1 cada.
Lisboa (Bh.b.i 77IHÍ M‘0 S O . . . . ! B rittu ,. |L ltm o*o Ü okaje
Badajo».............! 711*2 líbO S O .. . .  C alm a. Pocunub.®. *

EL F e» ,, f l  fiu)¡
Siísvila, *. „, * * i1 771*4 lo o 'S O . . .  id em ... C ubierto . . .  »
M iia g tu ,. -. • 769*1 TNG.. Viento, siespsjado.. Tranq,*
Qyanada.*»*«> 1

A lican te ... . 7674 1 25*0 N O .... B /  fte.. Casi dosp.0. Idem.
fctnTCf 1 a ...........*!> 774*4 * 'N O . . .  C a lm a. D espeado., >
falencia,.* . . .  j; 768*5 22*4 O NO.. Idem ... |*oco nub .x
P a lm a . . . . . . .  ’ 767*9 16V O   Ídem . .  íd e m     TranqA
B arcelona.. . .  766*7 ! 1^8 S . . . . . . ,  Idem ... Idom   Idem.

T e r u e l . . 771*3 1̂ *1 S   Idem . . ídem   »
Z arag o za ..... 766'6 l ytQ O N O .. 4 iem  Despejado . »
S o r ia . . . . . . . . .  770‘̂  | 12*0 S O .. . .  V.® fte. Nuboso. . . .  »
Burgos- . . . . .  769*8 10*0 S . . . . . .  BC liff Cubierto*.. *
Leén,
Valladolid.,.*
S alam anca.. .  T «  ’  l»-» O  Id em ... Han---------
Segovia  T¡0‘1 14' 4 E S E .. Brisa.. ídem   *

M a d rid ...» ...1 771‘1 14*8 O   Idem ... Casi cub.°.. »
Escorial * 77/1 12'8 NO . . .  Id. f te .. p0co nub.°, *
Ciudad Real* 768*6 78*4 O . . . . .  B risa., .  Nuboso. . . .  *
A lb a c e te .,,.. 771*5 14‘9 O  Id em ... I d e m ,. . . , . .  *

Par í s . . . . . . 7 5 8 * 1  10*2 N O .,,. V iento. Casi desp.0. ?
Q ris-N es....» 753*8 8‘0 SO  id. fte.. Lluvioso..,,. G. oleaje
8L M&tbieu.. 755*3 8*2 S  B r isa .. N u b o so ..,. Agitada,
Isla d 'A ix .. . .  763r4 12*5 S O ... .  V iento. L luv ioso ... Picada.
BiarrltK .*...*
C lñK nont.,,.. 763 4 1 0*2 S . . . . . .  Calma.. C ub ierto ... »
P e r p í ñ á n » 764*4 12*5 S O .... V iento. L luvioso. . *
Sici©a   766 3 8*6 NK . . .  B.a lig .“ Poco nub.Ú Picada.
Niza... . . . . . . .  764*1 9*8 N O .... B r isa .. Id em   Tranq.»

R o m a . . . . . . . .  759*5 10*0 N. . . . .  Calma., Casidesp.*. *
L io r n a , , . . , . .  763 8 13 8 N O ,... Id em ,.. M era,  *
P a le rm e .. . . .  785*1 12*9 » Idem ,.. N u b o so ..., *
OagliarL . . . , .  765*5 1O0 N .. . . .  Id. lig'.a Despaj a do.. *

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Ayer l lo v ió  en L e ó n  y  S a n  S e b a s t iá n .

B olsa de M adrid .

Cotización oficial del día 18 de Marzo de 1897 , comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ■1 1    r=

Día 17. Día 18

Deuda perpetua al 4 por 160 In te rio r ... . . .  63*80 63*90
á plazo 63*75 63*8~-90-95-90-85

fin cor. fir. 
cambio m„ 63*20 

63*95 fin próx. fir.
Idem Id. Id. serle E  ..............................   * -  63*85 63‘95

pequeños. 68 3) 63*95-640/0
66*80-30-25-95 
67*25-45-68 0/0 

63*40-10-20-80-50
Idem serles O y EL de 100 y 200 pesetas. . . .  67*75 67*40-50
Idem id. al 4 por 100 ex terio r. .........   78*45 7 /70-75-70

á  plazo. 76*45 76*75-80 fin cor. fir.
con num eración, 

pequeños. 78 0/0 73*75-10-'0-50
79£25-4ü-g0-76‘70 

80 *25-20-30-60-50-40 
78 0/0-77*90

Idem series Qt y  I!, de 100 y 200 p e se ta s .. . .  85*75 85 0/0
Id tm  amwrtia&ble al 4 por 100.........................  76*40 76*50

pequeños. 77 0/0 78*50-87-75-50-55-40
77‘20-T5 0/0

ObUgaeio&es del Tesoro ai portador con in
terés de 5 por 100 an u a l, vencim iento 
d@ 30 de Junio  de 1897:

Serle A, núm eros 1 al 2 4 .9 6 2 . . . . . . . . . . .  * *
Serie B, núm eros 1 al 88.973........... 101'80 101*87-85

Carpetas provisionales de Obligaciones da!
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la ren ta  da 
A duanas, 5 por 100 anual, am ortizables en
ocho años, núm eros 1 á 800.000.   .......... 94*75 94*80-85-80

pequeñas 94*80 94*90-85
Billetes hipotecarios áe Cuba, 1886...........    93*50 93*80-75-70

pequeños, 93*50 93*80-75
Idem Id. Id., £880............................... ............ .. 78*80 78*90-85

pequeños, 78*75 78*85-90
Banco Hipotecario áe España. — Cédulas,

169.500 al & por 100......... .......... ...............  104 0/9 >
Acciones del Bxnc-o áe  E spaña.....................  394 0/0 394 6/0

no publicado. » 3)3*75 p.
Idem Id. id. cantidades pequeñas...............  393*50 >
Idem de la Com pañía a rren d a ta ria  de Ta

bacos,—Acciones s í p o r ta d o r , . . . .   209*5) 210 0/0
dem IsL Id. cantidades .•pequoSa®  * •. 209*50 210 0/0

C am bios oficiales sobre plazas del R eino.

Daño. Bsaañeio Benefl&f

A lbacete .,...............  0‘80 » L o g ro ñ o ....   0 '^  »
A icoy........................  0‘26 * Lorca.....................   *
A lican te ................... 0*25 * L ugo   0*80 »
Almería....................  0*25 * M álaga  0*20 »
Avila.........................  0*r̂ 5 * M urcia ... . . . . . . . . , .  0*25 *
Badajoz................ . 0*30 * O rense....................... 1
Barcelona................  0*20 » Oviedo   ^  »
B é ja r . . ....................  0*85 * Palencia.................   *
Bilbao.......................  0*20 * Palm a de Mallorca, 0*25 »
B u rg o s ....................  0*30 * Pam plona.. . . . . . . . .  0*25 *
C á c e re s . . . . . .   0*30 P o n te v e d r a . . . . . . . .  Otoc *
Cádiz................. . 0*20 * Itous.. 0*20 *
C artag en a ............... 0'20 » Salam anca   0‘25 »
Castellón.................. 0*30 > San Sebastián   0*20 »
Ciudad R eal   0"35 » S a n ta n d e r- .. .........  0*26 »
C órdoba   0*80 » Sta. Cruz Tenerí fe.. 0*85 ®
C o ru ñ a ....................  0*25 * S a n t ia g o . . . .    0*20 »
C u e n c a , .......... 0*35 * Segovia.....................  0*80 •
F e r ro l ......................  0*25 * Sevilla.......................   0‘20 »
G erona................... .. 0*25 * Soria  ................. 0*80 *
G i j ó n . . . . . .  .........  0‘25 * T arragona   6‘25 »
Granada,................ . 0*30 * Talavera la  Reina.. 0*70 »
G uadalajara  0*85 * .T e r u e l . . . ................. 0*89 »
E aro   ............... 0l25 » | Toledo......................  0*30 *
E n el v a    0*25 » I Tudela......................  °‘65 »
H uesca................. . 0*80  ̂ Valen c A    0*20 »
ja é n ...................  . . .  0*80 > V alladolid..   0*25 »
jerez de la  F ron te ra  9*20 *• V igo...........................   0*20 »
León...................... . 0*80 » V itoria   0*25 »
L é r i d a . . . . . . . . . . . . .  0*20 » Zam ora   0*80 »
Linares.. . . . . .  . . . .  0*25 » Zaragoza   0*20 »

B o lsas ex tran je ra s.

París 17 de Marzo de 1897.
/ Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r io r ... i  *

Í* Idem íá, id. in terio r.............   k •
Idem am ortisable al 2 per 1 0 0 ?  ú *

Idem id. al 2 por 100 e x te r io r    & *
Idem id. al 3 por 100 exterior    á »
Obligaciones de C uba.       á ¿60*00

_  , . $ 3 por 100.................... .............. .............. á 1(2*20Fonaos franceses. . J  f  rt . , ACIOk
1 3 1$  por 100...........   - 4 105*85

Consolidados in g le se s ,.   á 11200

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres á la vista, lib ra  esterlina, 82*3X32*32 pesetas.
París á la  v ista , francos, beneficio. 28*40.Form an parte de este  número de l a  G a c e t a  los p lie

gos 4 5  y  4 6  d e  la s  sen ten cias de la  S a l a  segunda del 
T ribunal Supremo, correspondientes a l tomo I.

A N U N C I O S

Ad m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d . —
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se liarán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para ios snscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada nao de los ejemplares que m 
pidan, —1

pE N S O  BE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES D I  
f j  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial .—Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada
níoiYiY\l«,p — 1

S A N T O S  DEL DIA

S a n  J o s é , E spo so  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a . 

Cuarenta horas en la parroquia de San José.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media. — M oda.—
El payo de la carta.—Los plebeyos.

A las cuatro y media.—Las riendas del gobierno.—Gori, 
Qori.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—Función 25 de
abono.—Turno I o impar.—Perros y gatos y Causa criminal.— 
El bigote rubio.—El petrolero.—Segundo acto.

A las cuatro y medía.—La rebotica. — Quisquillas (dos ac
tos).—En visita.

TEATRO BE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
El padrino de El Nene é todo por el arte—El hombre es débil.— 
Cuadros disolventes .—La boda de Luis Alonso ó la noche del en
cierro.

A las tres y media.—Función monstruo.—El loco de la 
guardilla.—La boda de Luis Alonso ó la noche del encierro.—El 
hombre es débil.— Cuadros disolventes .—El padrino de El Nene 
ó todo por el arte.

TEATRO DE APOLO.—A las oeho y media.—Los desca
misados.—Los golfos.—La soirée de Cachupín.—Los bravias.

A las cuatro y media.—Los aparecidos.—La chíclanera.— 
Las bravias.—La soirée de Cachupín.


